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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

/^SEÑORA: Para dar cumplimiento al Real decreto 
de 15 del mes actual en la parte correspondiente á los 
servicios que tiene á su cargo la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, no son muchas ni de 
gran transcendencia las reformas que el Ministro de 
Fomento tiene la honra de proponer á Y. M.» sobre las 
que ya llevó como planteadas en el proyecto, sometido 
¿ la deliberación de las Cortes, con la supresión del cré
dito para el servicio del Censo de la población.

Están en lo principal reducidas á reorganizar sobre 
bases más estables el personal de Geodestas, proceden

tes de los Cuerpos de Ingenieros civiles y facultativos 
del Ejército, valiéndose de la autorización expresa in
troducida por las Cortes en la redacción de las partidas 
relativas á remuneraciones personales en consonancia 
con las concedidas en análogos conceptos de los crédi
tos de Obras públicas y Agricultura, Industria y Co
mercio. Con la plantilla adjunta disminuirán por supre
sión de sus remuneraciones, fijas en el total de los ha
beres antes consignados, tres de los 13 Geodestas; au
mentarán seis de ellos; el resto no sufrirá alteración, y 
todos devengarán en lo sucesivo una octava parte me
nos que hasta ahora por cada día de trabajo en el 
campo.

Los Auxiliares de Geodesia sufrirán una rebaja pro
porcional en sus indemnizaciones de salida, y una dis
minución, aunque ligera, de plantilla.

En proporción análoga se harán en los escalafones 
de los Cuerpos de Topógrafos y de Estadística y en el 
personal de los Portamiras reducciones limitadas á lo 
absolutamente indispensable por haberse de sumar con 
las que muy poco tiemp® hace experimentaron.

Importa también notar que la economía en el per
sonal se obtiene inmediatamente, á pesar de tratarse 
casi exclusivamente de Cuerpos de escala cerrada.

En punto á material se ha procurado repartir las 
rebajas de manera que alteren lo menos posible los re
sultados de los trabajos en el campo, objetivo principal 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Por las razones que anteceden, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 19 de Julio de 1892.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M., 

Aurellano Linares Rlvat»

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por virtud de los preceptos y autoriza

ciones contenidas en la ley de Presupuestos, y con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto del 15 del mes 
corriente, las plantillas del personal de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadisticó serán en 
lo sucesivo las que á continuación se expresan; y los 
créditos de material se reducirán en los conceptos y  
cantidades que también se especifican.

Art. 2.® La redacción de los capítulos 33, 34 y 35 de 
la sección 7.° del Presupuesto general de gastos queda 
modificada en sus conceptos y cifras en los siguiente^ 
términos:

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Por artículos. 
Pesetas. Pesetas.

Geografía, Estadística y Pesas y medidas.

33 CAPITULO 33
Unico. A r t í c u l o  ú n i c o . — Personal.

Trabajos geodésicos.
P la n tilla  de Geodestas.

1 Geodesta primero, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, 4 pe
setas 6.500.... ......................... .

4 Idem segundos, Jefes de Nego
ciado de primera clase, á 6.000. 

6 Idem terceros, Jefes de Negocia
do de segunda clase, á 5.000...

2 Idem cuartos, Jefes de Negociado
de tercera clase, á 4.000...........

6.500

24.000

30.000 

8.000
68.500

A filia res de Geodesia.

6 Auxiliares primeros, á 3.000 pe
setas.... .............. .... ................

9 Idem segundos, á 2.500...........
4 Idem terceros, á 1.500.................

18 000 
22,500 
6.000

46.500
Trabajos topográficos.

Cuerpo de Topógrafos.
" 1 Jefe de primera clase...................

4 Idem de segunda, 4 6.000............
9 Idem de tercera, 4 5.000..............

25 Oficiales primeros, 4 4.000...........
33 Idem segundos, 4 3 .0 0 0 .. .. .. . . .
26 Idem terceros, 4 2.500.......... .
65 Topógrafos primeros, 42.500....
63 Idem segundos; 4 2*000...............
52 Idem terceros, 41.500........... .

7.500
24.000
45.000 

100 000
99.000 
65 000

162 500 
126.000 
78 000

707.000

2.009
1 Conserje portero conservador de 

Instrumentos topográficos....... 2.000

Capítulos..

A
rtículos..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios. Por artícelos» 
Pesetas. Peseta.

Personal subalterno.
28 Portamiras primeros, á 3‘50 pese

tas dianas...................
26 Idem segundos, 4 2‘50.......... 35.770

23.726
59.496

Trabajos estadísticos. •i *
Cuerpo de Estadística. : 'r

1 Jefe de primera clase.................
2 Idem de segunda, á 6 .000 .......
4 Idem de tercera, á 5.000.........
6 Oficiales primeros, 4 4 000..........

15 Idem segundos, 4 3.000..............
40 Idem terceros, 4 2.500.................
21 Auxiliares primeros, á 2.000.......
25 Idem segundos, 4 1.500...............

7.500 
12 000 
20.000
24.000
45.000 

100 000
42 000 
37.500

288.000'

Grabado y litografía.
1 Grabador.......................................
1 Litógrafo primero........................
d Idem segundo..............................

Remuneración al Profesor Jefe de 
la Sección de Grabado y á los
grabadores.................................

Remuneración al encargado de la 
litografía y 4 los litógrafos en 
horas extraordinarias...............

1.500
1.500 
1.250

15.000

6.000
25.250

Comisión permanente de Pesas y medidas.

1 Presidente, cargo gratuito....*.. 
16 Tócales, ídem id................ ..........

*

Personal de Secretaria.

1 Vocal secretario (remuneración).
1 Escribiente auxiliar...................
1 Ordenanza, 4 3 pesetas diarias..•

1.600
2.600
1.095

4.595
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g > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

. £  g 
£  £  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios. Por artículos.
O b   —

“  Pesetas. Pesetas.

Personal de comprobación. ____________ _
1 Jefe de comprobación...................  3.000
2 Ordenanzas, á 3 pesetas diarias.. 2.190

-----------  5.190
Remuneraciones reglamentarias para el per

sonal de planta de la Dirección general por 
el servicio de traducciones extranjeras, ga
nadas por oposición.......................................... 6.800

Junta consultiva del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

1 Presidente, cargo gratuito  »
2 Presidentes de Sección, id. id . . .  »

16 Vocales, id. id....................... . »
-------------------  1.213.331

3 i  CAPÍTULO 34.
Unico. A rtícu lo  úni c o. •— Material.

Trabajos geodésicos.

Indemnizaciones á los Jefes de las 
brigadas de primero, segundo y 
tercer órdenes; á los A uxiliares de 
Geodesia y Portamiras en trabajos 
de campo y comisiones del servi
cio, y al personal extraño al Insti
tuto Geográfico y Estadístico cuan
do auxilien los traoajos geodésicos 
astronómicos . ........................ 35.400
Nota. Las 6.000 pesetas de baja 

en este concepto se considerarán 
como baja en personal con motivo de 
la reorganización del Cuerpo de Geo
destas, mediante la autorización par
ticular dada por las Cortes.
A dquisición, entretenimiento y con

servación de instrumentos y ma
terial geodésicos y demás gastos 
de material de las brigadas geodé
sicas; pluses á los destacamentos 
del Ejército y jornales á peones en 
los trabajos de campo de primero,
-segundo y tercer órdenes; acémi
la s , guías, viajes y construcción
de señales  ........  58.000

Entretenimiento y conservación de 
los mareógrafos, con sus estacio
nes meteorológicas.. . . . . . . . . . . . .  2.500

Alquiler del Depósito central cié ins- - ' '
trunientos y  material geodésicos. 1.12d  ̂ ,

J — — — 97.025

Trabajos topográficos.

Indemnizaciones al personal del Cuer
po de Topógrafos y Portamiras en 
inspecciones, comisiones del ser
vicio y trabajos de c^mpo de gran
movilidad........................................  215.000

Adquisición, entretenimiento y con
servación de instrumentos y ma
terial topográficos, y su conduc
ción de unos á otros pueblos du
rante los trabajos de campo y de
más gastos de las brigadas topo
gráficas, jornales á peones en d i
chos trabajos, acém ilas,^guías, 
viajes y construcción de señales... 78.000

Papel y objetos de dibujo, enseres 
para delinear y demás efectos para 
él servicio de las regiones topo
gráficas de las provincias. . . -----   10.000

Alquileres de locales para las ofici
nas de las regiones y brigadas to
pográficas en las provincias,y para

9 5? CRÉDITOS PRESUPUESTOS*2, «£ 
£L EL DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios. Por artículos.o oCQ 03 -- --
: : Pesetas. Pesetas.

almacea««-de depósito de los ins-
-— -------  trunientos y material topográficos 8.000

Gastos de oficina de las regiones de 
trabajos topográficos de las pro
vincias..............................................  3.000

----------- i 314.000
Mapa de España.

Adquisición de papel y material de grabado y 
estampación del mapa general del territorio, 
en escala de 1 : 50.000 y demás trabajos car
tográficos...........................................................  3.000

Trabajos metrológicos.
Gastos de la Oficina internacional de Pesas y 

Medidas en el décimoctavo año, cuya obli
gación establece el Convenio internacional 
de 20 de Mayo de 1875..................................... 7.500

Trabajos estadísticos.
Indemnizaciones al p e r s o n a l  del 

Cuerpo de Estadística, en inspec
ciones y comisiones del servicio,
y gastos de v ia je ...............   4.000

Papel para publicaciones, impresio
nes de estados y su distribución 
para los trabajos estadísticos... , .  10.000

Alquileres de locales en las 49 pro
vincias para las oficinas de traba
jo* estadísticos................................  37.000

Gastos de o fiemas de las mismas. . .  15.000
Salarios á los peones, ordenanzas de 

las expresadas 49 provincias de
trabajos estadísticos............... ...... . 31 400

Gast is ocasionados por comproba
ciones estadísticas   5w 000

-----------  149.400
Ilesas y medidas.

Adquis ción ¡áe punzones para la ve- 
íticacion apual, y libros talonarios 

para el servicio de los fieles con
trastes de todas las provincias.. .  2.300

Material facultativo que debe abonar 
el Estado para el servicio ordina
rio áe comprobación en las provin
c ias ................. *...............................  4.000

Alquileres de locales para la oficina 
permanente de Pesas y medidas, 
laboratorio y almacén de efectos y
Museos de colecciones tipos  2.000

Gastos de inspección del servicio de
Pesas y m edidas.............................  2.000

Gastos de oficina de la Comisión 
permanente de Pesas y m edidas.. 950

 -----  11.250
Gastos diversos de la Dirección general.
Suscriciones y gastos de entreteni

miento de la Biblioteca .............. 2.000
Gastos de impresiones en general... 20.000
Idem de entietenímiento ele la litó

grafo?....................  5,000
Comisiones al extranjero................... 10.000

-----------  37.000
--------------   619.175

35 CAPITULO 35
Unico. A rtículo único .—Qastos generales.

Gastos de escritorio, mueblaje y ca
lefacción de la Dirección general. 19.000

Alquileres del edificio que ocupa la
Dirección general.............. *..........  24.000

-----------  43.000
 --------------------- 43.000

1.875.506

Art, 3.° La nueva plantilla de Geodestas se cubrirá 
con los que actualmente ocupan estos puestos, ordenán
dolos por sus categorías y antigüedad.

En lo sucesivo, las vacantes se proveerán en los 
Geodestas á quienes corresponda el ascenso, según la 
escala que se haya formado. La entrada tendrá efecto 
por la clase inferior, mediante llamamiento á concurso 
de los Oficíales facultativos del Ejército, ó Ingenieros : 
de los Cuerpos civiles designados por las disposiciones j 
vigentes, en la proporción .establecida entre ellos, y de j 
la categoría de Capitanes Ó Ingenieros subalternos. j 

Art, 4.° Se modificará la Instrucción que determina j 
el importe de las indemnizaciones en trabajos geodési- f 
eos, para ponerla en consonancia con la rebaja intro- ! 
ducida en tal concepto. j

Art. 5.° Las nuevas plantillas y reducciones de cré
dito regirán desde 1.° de Agosto próximo.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento;

Aurelias*®.» U!i»»re« Rivas»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, .

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Administrador Central de Loterías 
y efectos timbrados de las islas Filipinas, á D. Ismael 
Ojeda y Perpignan, que, también en comisión desem
peña el cargo de Jefe de Administración d tercera cla
se, Oficial de la de segundos de la Secretaría del Minis
terio de Ultramar.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
‘ El Ministro de Ultramar, .

Francisco Roinero y ftoblcdo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de Secre
taría de la clase de segundos del Ministerio de Ultra
mar, Jefe de Administración de la de terceros con des
tino al Negociado Central de Estadística y Fiscaliza
ción,  D. Manuel García Aguilar, cesante de mayor 
clase.

Dado en Palacio & quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Ultramar,

Francisco Homero y HoMedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Ocupadas por Sobrestantes procedentes 

de la última convocatoria que han ingresado en plaza 
de número, con arreglo á la Real orden de 15 de Junio 
último, las 79 plazas que existían vacantes, y próxi
mos á ingresar de la misma manera los tres individuos 
de la misma clase que por el orden correlativo se en
contraban con igual derecho, es preciso para que el ser
vicio ordinario de provincias dado al personal de So
brestantes no se resienta con graves perjuicios para los 
intereses del Estado, proveer las vacantes que inme
diatamente han de sucederse, ó puedan ocurrir en lo 
sucesivo, en individuos que reúnan las condiciones de 
aptitud necesarias para ello; pero teniendo en cuenta 
que el servicio de explotación de ferrocarriles, en su 
parte administrativa y mercantil, no puede llevarse tan 
cumplidamente como fuera de desear por la escasez de 
personal dedicado al mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
proceda á la publicación en la Gaceta de la convoca
toria para el ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras públicas, con sujeción & las siguientes bases:

1.a Sé abre un concurso para la provisión de va
cantes en el Cuerpo de Sobrestantes de Obras pú
blicas.
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2.a Los exámenes se verificarán únicamente enasta i 
Cor^e, dando principio el día 1.° de Octubre próximo 
venidero ante-un Tribunal que al efecto se designe, y  
que será constituido por un Ingeniero Jefe delJ2uerpo 
4e Caminos, Canales y  Puertos, cQmo^FfesTáente; de 
un Ingeniero subalterno desdicho Cuerpo y  un Oficial 
auxiliar del Negociado de Ferrocarriles de este Minis
terio, como Vocales, actuando un Ayudante de Obras 
públicas como Secretario, sin voz ni voto.

3.a Podrán optar á dichas plazas de Sobrestantes to
dos los que en la expresada fecha de i.° áe Octubre ha
yan cumplido veinte años áe edad y  no excedan de cua
renta.

4.a Los qaie resulten aprobados 4 juicio de la'Supe
rioridad, no podrán ser destinados á la explotación de 
ferrocarriles hasta ser mayores de edad, ó sea hasta los 
veintitrés años cumplidos.

5.a Los Aspirantes de la última convocatoria, dic
tada en 24 de Octubre de 1889, que hubiesen -obtenido j 
en los exámenes de 42 puntos en adelante, que son los l 
que á ju ido del Tribunal, que <m la misma actuó, pue- \ 
den considerarse aptos para el cargo de Sobrestantes^ i 
quedan eximidos del -examen del primer grupo, verifi
cando tan sólo el del segundo de los citados en la 
base 7.a; pero esto no obsta para que el que desee me
jorar la calificación obtenida en e l examen anterior 
pueda examinarse nuevamente del primer grupo.

6.a El plazo para la presentación de solicitudes en 
e l Registro general de este Ministerio, espirará á Im  
4oce de la tarde del día 10 de Septiembre próximo. Las 
instancias se dirigirán por los Aspirantesé  la Dirección 
general de Obras públicas, acompañando él oportuno 
«documento legalizado que acredite tener la«edad fijada 
en la base 3.a, quedando exentos de preséntele los que 
lo hubiesen efectuado en la anterior convocatoria.

7.a El examen que habrán de verificar los solicitei- 
■tes se dividirá en dos grupos, versando cada uno -de 
-ellos sobre las materias que se detallan en los progra
mas que -se insertaaJ.x;ontimuación.

8.a El resuJtadóAel examen do cada Aspirante .<se 
<?onsignapá^én un acta, que firmarán todos los exami- 
nadoreá^y cuando -terminen los ejercicios, el Tribunal 
M rá  la clasificación de los que hayan sido examinados, 
teniendo en cuenta no sólo el resultado del examen, 
sino los méritos que cada cual haya acreditado, espe
cialmente los relativos á Obras públicas, que servirán 
á los interesados para obtener la preferencia en igual
dad de circunstancias.

!9.a El número de plazas que se fean proveer por 
medio de este concurso será el de las vacantes exis
tentes á la terminación de los exámenes y  las que va
yan ocurriendo hasta completar el número de los que 
resulten aprobados por la Superioridad.

10. Las pkzas de Sobrestantes terceros que existan 
vacantes á la terminación de los exámenes, sarán ocu
padas por-los primeros números de la lista de clasifica'’ 
ción propuesta por el Tribunal, y  los restantes irán in
gresando por su orden á medida que ocurran vacantes 
en la plantilla del Cuerpo. Unos y otros desempeñarán 
&u cometido durante dos años con el carácter de en 
prácticas, al cabo de los cuales se les dará nombra
mientos en propiedad, ó de baja definitiva en el Cuer
po, según las calificaciones que al efecto remitirán los 
Ingenieros Jefes respectivos.

11. Los Aspirantes que no sean aprobados por la 
Superioridad no adquirirán derecho alguno para lo 
sucesivo.

12. La Dirección general de Obras públicas acorda- i 
rá lo conveniente para el cumplimiento de estas dispo- i 
siciones. !

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ' 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1892. "  j

LINARES RIVAS

Sr. Director ¿renera! de Obras oúblicas. ■

PR O G R AM A  D E TALLAD O  

DE LAS MATE RIAS DE QUE SE HAN DE EX k MINAR LOS ASPIRAN
TES Á INGRESO EN EL CUERPO DE SOBRESTANTES DE ÓBRAS 
PÚBLICAS.

Primer grupo.

ARITMÉTICA

Numeración hablada y escrita.

Operaciones elementales dé la aritmética: adición, sus
tracción, multiplicación y división de los números enteros.

Qué se entiende por potencias de los números enteros; 
cuadrados y cubos de los números dígitos.

Fracciones ó quebrados.— Quebrados propios é impro
pios.—Reducción de números mixtos á quebrados y de un 
número entero á quebrado impropio.—Reducción á un co
mún divisor.—Adición sustración, multiplicación y división 
de quebrados ordinarios.

Fracciones decimales.— Escritura y lectura.— Adición, 
sustracción, multiplicación y división de dichas fracciones.

Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice
versa.

¡ Sistema métrico decimal.—Medidas lineales, superficia- 
i les„ agrarias, cúbicas y de capacidad, ponderales y pesas. 

Valor relativo de todos sus divisores y múltiplos; expresio
nes de ellas y reducción á unidades de la misma especie íd i 
ferior y superior.—Sistema monetario.

GEOMETRÍA

Ideado los volúmenes, de la superficie, de la línea y del 
punto.

Angulo: vértices, lados y bisectriz.—Angulos adyacentes, 
rectos, agudos, obtusos, complementarios, suplementarios y 
opuestos por el vértice.

¡Lineas perpendiculares y oblicuas.—Propiedad de la línea 
| perpendicular á otra con relación á las oblicuas, y de éstas, 
i según su separación, respecto á la perpendicular.—Distancia 

de un punto á una recta.
\ Líneas paralelas.—Propiedad de dos rectas perpendicula- 
| ice á una tercera.—Idem de una recta perpendicular á otra, 

ron relación á toda paralela áesta última.—-Propiedad de dos 
l «cectas parak&as á uoa'tercera,—Idem de las partes de para- 
\ Telas interceptadas por otras paralelas.—Distancia entre dos 
i «paralelas.
1 Circunferencia., círculo, Tadi a, cuerda, diámetro y arco.—
| Propiedad-de los vadios y de los diámetros.—Sector y seg- 
| mentó.-—Propiedad del diámetro’-con relación á las cuerdas.— 
j Idem de k® cuerdas según que los arcos correspondientes 
í sean iguales ó desiguales. Propiedad del radio perpendicu- 
S lar á uaaa «cuerda.—Rectas secantes y tangentes respecto á 

una círcusfereuria.—Circunferencias secantes y tangentes.— 
Posiciones - relati vas de dos -circunferencias trazadas en un 
plano.— Circunferencias concéntricas: corona ó anillo cir
cular.

Triángulos y sus diferentes clrses.—Definiciones de los 
triángulos rectángulo, ^scutángulo, obtusangulo,«equilátero, 
isósceles y escaleno.—Base y -altura enel isósceles y en otro 
cualquiera.—Propiedad del lado de un triángulo respecto á 
los otros dos.—Relación entre el cuadrado de la hipotenusa 

| de un triángulo rectángulo y los cuadrados de los catetos.—
¡ Valor de la suma de loo tres ángulos de un triángulo.—Me- 
\ dida de un ángulo.
¡ División de la circunferencia, según los sistemas anti-
! gu© y moderno.
| Desde un punto fuera de una recta bajar una perpendicu-
; lar á.dMa.
¡ En-.un punto de une recta trazar una perpendicular á ella.
| En el extremo de una recta que no se puede prolongar
¡ trazar una perpendicular á la misma.

Dada una recta limitada,ilividírla«cn dos partes iguales 
por medio de una perpendicular.

Por un punto fuera de une recta trazar una paralela á 
éste.

Por un punto de una recta trazarneira que forme con la 
i primera un ángulo dado.
¡ , Dividir un ángulo «en dos partes iguales.
| Dados tres lados construir un triángulo,
t Teaa&r una circunferencia que pase por los tres vértices
S de ua triángulOo
\ Dados tres puntes ¡hacer pasar por ellos una cireunfe-
¡ tencía.—Dado un círculo ó una parte rt-e él hallar su centro.
| D ivid ir una recta .en un cierto número de partes iguales,
í Dado un triángulo construir otro semejante sebre una lí-
| nea dada.

Cuadrilátero.-—Definiciones del trapecio, trapezoide, pa
ral el ó gramo, rombo, rectángulo y cuadrado.—Bases y altu
ras— Propiedades de los ángulos y de los lados opuestos de 
un paraleló gramo.

Polígonos regulares á irregulares y elementos de que se 
compone:: vértices, lados, ángulos internos y externos, dia-¡

| gonales y perímetro.—-Denominación según el número de 
[ sus lados ó de sus ángulos.—Número menor de triángulos en 

que puede descomponerse un polígono.— Centro de un polí
gono regular: radio, apotema y ángulo en el centro.

Relación-de la circunferencia con el diámetro.—Medio 
! práctico de '{rectificar una circunferencia y también un arco, 
í dado el radio y  la graduación.

Definición del área.— Expresión del área de un cuadrado, 
de un rectángulo, de un paralelógramo, del triángulo, del 
trapecio y de los polígonos regulares é irregulares.

A r e a  del -círculo, de la  corona, del sector y del segm en to .
Cuerpos poliedros y. sus elementos.—Nomenclatura con 

: relación al número de sus caras.— Pirámide y elementos de 
| que se compone.—Tronco de pirámide.
; Definición del prisma en general: recto, oblicuo, regular 

é irregular.
Definición del paralelepípedo, del paralelepípedo rectán

gulo, del cubo, del cono, del tronco de cono, del cilindro y 
de la-esfera.

Superficie de todos estos cuerpos.
Definición del volumen.—Expresión del volumen del pa- I 

ralelepípedo, del cubo, del prisma, del cilindro, de la pirámi- i 
da y tronco de ella y de la esfera.

'Definiciones'de las curvas, elipse y parábola y modo de 
trazarlos.

TOPOGRAFÍA

Objeto de la topografía.—Instrumentos más usuales.
Descripción, uso y aplicaciones de la plomada, escuadra,; 

piquetes, jalones, reglones, cuerdas, cadena y cinta me
tálica.

Planos horizontal y vertical y determinación de loa mis- 
mes.—Plano inclinado.

Uso de la brújula y su empleo.
Idem de la pantómetra y escuadra.
Trazado de una alineación y medición de la misma sobre 

un terreno sensiblemente horizontal ó mclinado.-^DAdo&dos 
puntos &obre el terreno, prolongar la alineación determinada/ 
por ellos.

Trazar una perpendicular en un punto dado de una recta 
empleando los reglones y escuadra ó valiéndose de la cadena 
ó cinta metálica.— Desde un punto dado fuera de una línea 
trazar una perpendicular á ésta empleando dichos útiles.— 
Por un punto dado en el terreno trazar una paralela á una 

I alineación dada valiéndose de los mismos anteriores medios.
¡ Trazar la bisectriz de un ángulo.—Medir el ángulo que 

forman dos rectas empleando la pantómetra; determinar el 
| mismo ángulo por medio de la cadena ó cinta.
| Unir dos alineaciones rectas por un arco de parábola y de |
! círculo con los útiles indicados.
¡ Empleo del nivel de-agua y del eclímetro.
! Definicipn de la pendiente de una recta y su determina

ción sobre el terreno, así como la de varios puntos á nivel 
haciendo uso de los anteriores instrumentos.  ̂ I

Determinar el desnivel entre dos puntos por medio de una | 
nivelación simple haciendo uso de los citados instrumentos | 
ó sólo con los reglones y niveles de albañil y <le aire de bol- 1 

i sillo.—-Hacer lo mismo por medio de una nivelación com- | 
! puesta y con análogos medios, I

}  Orientación de los planos.—Definición de la meridiana y
| modo de trazarla valiéndose del sol ó de la estrella polar.
| Escalas más usadas en Obras públicas para representa-
¡ ción de los terrenos ó edificios.

| CONSTRUCCIÓN

¡ División de los materiales.—Naturaleza pétrea, vegetal y
3 metálica de los mismos.
I Condiciones á que han de satisfacer las j.m 1 . n* cons-
| trucción, según el uso á que se destinan: la i r sisten- 
| cia, dureza, disposición para la labra, adí.er» vonlos 

morteros, absorción y permeabilidad.—Piedra iiumiizas.— 
Modo de reconocerlas.

Enumeración de las clases de piedras más eoo;ámente 
empleadas en la construcción: arcillosas, caiiv:;;- L  riferen-

|tes clases, yes ;>sas5 silíceas y areniscas.—Piedras compues
tas.—Granito.—Caracteres y propiedades de LUi?, las ci
tadas.

I Piedras desagregadas.—División de las arenas, según su
| calidad, caliza ó silícea y el tamaño de los granos y aplica

ciones en las obras.
Explotación de canteras.—Diferente manera de hacerla, 

según haya de destinarse al material, á silierín ó mamposte
ría.—Medios que pueden emplearse para dividir las masas: 
uso de las palancas y cuñas, de las rozas y dt la pólvora j  
dinamita.—Descripción y uso de las almádena*, martillos* 
punteros y cinceles.

Arcillas.—Propiedades generales de ellas y modo de re- 
i conocerlas y de distinguirlas de las margas.

Piedras artificiales en general.—Ladrillos: .materiales em
pleados es. su fabricación y cuerpos que ee ngragau á éstos. 
Operaciones que reclama la fabricación; preparación de las 
p&stas; amasadura de ellas; modo de hacerla por el hombre 
ó con máquinas y sitios convenientes; moldeo ó corte; dese
cación y condiciones del secadero, perfiladero y repaso; dese
cación definitiva y disposición de los rejales. Cocción en hor
no de diferentes clases y en pilas.— Denominación de los la
drillos según el grado de cocción.—Dimensiones comunes y 
formas diferentes que reciben.—Cualidades que d. be tener 
un buen ladrillo.

Baldosas y tejas.—Modo de fabricarlas, dimensiones, for*

I
 mas y condiciones á que deben satisfacer para emplearse en 

obra. r

Adoves.—Su fabricación y uso.—Dimensiones, empleo en 
obra y precauciones que deben tomarse para que resístan á 
la intemperie. Modo de obtener las cales viv? s por la calci
nación de las piedras calizas; generalidades s hra esta opera
ción en hornos y al aire libre. Apagamiento de h *  y ni es: por 
fusión en el agua, por inmersión ó aspersión y - spoutánea- 
mente.—Ventajas é inconvenientes de cada sistema. Clasifi
cación de las cales y razones en que se fundan ks -Eferentes 
denominaciones de grasas, áridas é hidráulicas \ comproba
ción de la hidraulicidad.--Cementos y puzokmcs: bu proce
dencia y propiedades.

I Conservación de las cales y medios empleados para ello. 
Arenas.—Condiciones á que deben satisfacer de catar lim

pias de tierras y tener granos iguales, y modu de darles estas 
condiciones cuando de ellas carecen.

Diferentes especies de morteros: de arcilla, de veso y de 
cal. Aplicaciones de los dos primeros y modo de obtenerlos; 
ventajas é inconvenientes.

Morteros de cal.—Su objeto y condiciones á que deben 
satisfacer de consistencia de la pasta para el asiento de las 
piedras ó ladrillos y de poder adquirir dureza y adherencia 
convenientes para formar cuerpo homogéneo con dichos ma
teriales.

Condiciones del agua que ha de entrar en la fabricación' 
de los morteros.

Í Proporciones de la cal y la arena para cornuoner estos 
morteros.—Condiciones que deben tener Iob misinos.

Morteros hidráulicos: diferentes clases de ellos. 
Manipulación de los morteros—Explicar detalladamente 

el modo de hacerlos, y uso de las herramientas empleadas en 
el batido.—Medios mecánicos para fabricar los morteros.

Hormigones.—Elementos que entran á componerlos y di
visión, preparación y. proporciones de todos.— Medios prácti
cos para determinar los vacíos existentes entre las piedras 
que entran á componer el hormigón.

Manipulación del hormigón común, modo práctico de ha
cerle y descripción de las herramientas y útiles que se em
plean.—Medios mecánicos para conseguir el mismo objeto.

Batido y empleo del hormigón hidráulico, modo de hacer-*  ̂
le y precauciones que deben tomarse para uno y otro.—Dife-^ 
rentes elementos que pueden entrar en la constitución de^ 
éstos.

Labra de las piedras,—Herramientas y útiles empleados 
para ello, su descripción y uso en el desbaste y labra.—Me
dios empleados para el transporte hasta el pie de obra y den
tro de ésta,

Muros.—Su división atendiendo al objeto á que se desti
nan y á su forma.

Cimientos y fundaciones.—Condiciones del terreno para 
fundar.—Fundación ordinaria é hidráulica.

Medios de hacer un replanteo.—Reconocimiento del terre
no en una pequeña profundidad.—Disposición de las zanjas 
para la ejecución de los cimientos.

Fábricas en general y división de ellas: fábricas de sille
ría y silla-rejo.,, de hormigón y de mampostería.—Sillares.— 
Dimensiones más usuales.—Denominaciones diferentes en 
cuanto á su posición en la obra: Soga, tizón, lechos, sobre
lechos, plano de junta.—Divisiones de la fábrica de sillería.— 
Sistema de ejecución: colocación de los sillares ó aparejos.— 
Asiento de éstos, diferentes modos de hacerlos y útiles em
pleados.—Noticias y explicaciones análogas acerca de la fá
brica de sillarejo.

 ̂Fábrica de mampostería.—Diferentes clases de éstas se
gún la preparación en obra de los mampuestos.—Modo de 
ejecutar estas diferentes fábricas en paramentos y rellenos y 
herramientas y útiles empleados por el mampostero para la 
construcción.— Hormigón.—Forma y colocación de los mol
des.—Procedimiento para la ejecución de esta fábrica y pre
cauciones que deben observarse según el que se emplee, sea 
común ó hidráulico.

Fábrica de sillarejo.—Aparejos principales.—Ejecución 
de las fábricas y descripción de los. útiles y herramientas 
empleadas en su construcción.—Tendeles admisibles.—pife* 
rentes denominaciones según los espesores de dichas fábricas.

Fábricas mixtas de sillería y mampostería; de aquélla con 
ladrillo y la de éste con mampostería.—Modo de ejecutarlas: 
precauciones para los asientos, cadenas y verdugadas.

Fábrica de tapial.—Modo de hacerla y cuidados que re
clama.—Retundido y r e j u n t a d o  de las diferentes fábricas.— 
Modo de hacerlos, materiales empleados y épocas ó estacio
nes más oportunas.

Bóvedas.—Clasificación de éstas y  diferentes denomina
ciones que reciben según la forma de los arcos: peraltado, re-
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bajado, carpanel, escarzano.—Idem según la clase de fábrica de sillería, sillarejo, ladrillo, rajuela, ete. # ^Puentes de fábrica.—Idea acerca de los elementos principales de que constan: estribos, pilas, bóvedas, pretiles, etc.— Colocación del firme sobre bóvedas.—Cimbras.—Nomenclatura de las diferentes clases de éstas que pueden emplearse, su obj eto v disposición general de las miBmas.Pontones.— Alcantarillas.— Tajeas y caños. — Diferencias esenciales que los caracterizan: ideas generales acerca de su replanteo y modo de hacerlos, con noticia de los modelos oficiales aprobados para sus proyectos.Maderas —Su procedencia y empleo en las construcciones.  ̂Maderas rollizas y escuadradas.—Propiedades generales de • las de roble, encina, castaño, olmo, baya, pino y álamo blan- co.—Condiciones á que deben satisfacer las maderas para emplearse en las construcciones y defectos de que puedan ' adolecer.—Reconocimiento de las maderas. — Ligera idea acerca de los medios de preparar las maderas para prolongar su vida.—Denominaciones admitidas según sus dimensiones. Modo de labrarla y herramientas usadas para ello desde la operación del aserrado.Metales.—Hierro.—Propiedades en general.—Diversos estados en qoe se emplean: de forjado, fundido ó colado y de acero.—Modo de reconocer los hierros dulces ó maleables y los agrios y quebradizos.Palastros.—Alambres común y galvanizado.Hierros usuales en el comercio: su denominación y forma,—Clavazón, pernos, pasadores y tornillos.—Herramientas 
e m p le a d a s  ordinariamente en el trabajo del hierro.Acero.—Temple y aplicaciones en general.—Acerado de herramientas.Plomo.—Sus propiedades.—Planchas y tubos de este metal y aplicaciones más usuales en las obras.Zinc laminado.—Aplicaciones más usuales.—Estaño.— Papel de estaño, soldaduras, hoja de lata.

CARRETERAS

Idea general de una carretera.

Situaciones en que puede encontrarse una carretera respecto del terreno natural: idea del desmonte y del terraplén, del plano rasante, del eje ó directriz de la carretera y de las rasantes.Qué se entiende por perfil longitudinal del terreno.—Posición de la rasante respecto de éste.—Cotas de desmonte y de terraplén.—Puntos de paso y líneas de paso.—Rasantes horizontales y en pendientes: rampas.Fijación de las rasantes sobre el terreno.—Recorrido de niveletas.Perfil transversal del terreno.—Situación de la carretera 
T esp ecto  de éste; á nivel en desmonte, en terraplén y á media ladera.Explanación.—Desmontes: manera de hacerlos, cara,, carga y transporte y descarga.Clasificación admitida generalmente en los proyectos de carreteras para los terrenos, según la resistencia que ofrecen á la remoción y arranque en tierras, terrenos de tránsito' y rocas y división de unas y otras.—Herramientas y aparatos más comunes empleados en la cava de cada clase de terreno- y modo de usarlos.Ejecución de los barrenos en las rocas: útiles, perforación del barreno, carga, mechas, explosión y precauciones necesarias en todas estas operaciones.Organización de Jas cuadrillas de obreros ocupadas en um 1 desmonte.—Relación entre el número de cavadores y carga- I dores y de diferentes medios de transporte, dando á conocer** I el uso de la pala, la espuerta ó cesto, carretillas, serones á | lomo de caballerías, camiones, carros y vagones por vías eco- I nómicas, así como la distancia de transporte més eonvenien- | te en general para el empleo de cada uno de estos medios.—  | Relación entre los cargadores y transportadores. |Taludes de ios desmontes.—Cuál debe ser éste para cada j clase de terreno.—Modo de refinar y ataluzar un desmonte | valiéndose de las rozas ó maestras, regiones, nivel de alba- j nü y elinómetro ó cuadrante graduado.Cunetas.—Forma de eBtas dimensiones que reciben ordinariamente, según la localidad y el&se de terrean.—Profundidad más conveniente para el fondo ó solera con relación á la rasante de la explanación.—Pendiente de dicha» cuneta» y precauciones necesarias cuando esta es grande y el terreno ¿ojo,—Medios de evitar las obstrucciones en el caso con

trarío,Terraplenes.— Preparación de la superficie de! terreno para recibirle, según tenga vegetación abundante y arbustos íú n a  pendiente transversal muy pronunciada,.—Materiales- 
n u e  s e  emplean en su formación.—Tierras, arcillas, arenas, gravas y piedra.—Ventajas ó inconvenientes de cada uno de estos.—Pedraplenes y modo de hacerlos.Manera de construir los terraplenes: por capas ó con avance en toda bu altura.—Ventajas é inconvenientes.Forma y dimensión de los terraplenes.—Talud mas conveniente para las caras laterales, según la clase de tierra empleada.—Terraplenes sobre las obras de fábrica.—Zanjas d» préstamo con su distancia al pie de los terraplenes y pendiente del fondo para dar salida á las aguas.—Caballeros: su  procedencia, forma más conveniente y distancia á que deben quedar de las aristas superiores de los desmontes.Depresiones y asiento de los terraplenes, según la distin
ta naturaleza de las tierras.Partes de que se compone una carretera. Firme, paseos y  cunetas.—Dimensiones de las carreteras y de sus elementos, según el orden á que pertenecen.—Diferentes clases de firme: ordinario, empedrado y adoquinado.—Sección ó forma conveniente para la superficie de un firme.—Caja del firme, idea de ella y formas que puede afectar.Diferentes clases de piedras más generalmente empleadas para componer los firmes y condiciones á que deben satisfacer.—Capa ó capas de que puede constar el firme y espesores que se les asigna generalmente en centro y mordientes.— Dimensiones á que debe reducirse la piedra por el machaqueo, según la calidad de ella y colocación en una ú otra capa. —Diferentes maneras de hacer este machaque, y herramientas empleadas, según el tamaño de la piedra disponi- hle,—Condiciones con que puede admitirse el canto rodado.—Extensión y arreglo del firme y modo de hacerlos.Recebos.—Bu objeto y condiciones que deben reunir, según sea la calidad de la piedra del firme.—Espesor necesariov modo de extenderlo.Compresión del firme.—Idea de los cilindros compresores de piedra y hierro.—Manera de hacer el cilindrado y épo
c a s  más oportunas para ello.—Materiales más convenientes para los firmes, empedrado y adoquinado y modo de colo
carlos en la obra.

CONSERVACIÓN
Acopios de piedra machacada parâ  la conservación.—Clase de material más conveniente.—Dimensiones del macha

queo.—Modo de recibir los acopios y apilarlos sobre los pa- ¿ seos.—Operaciones que reclama la conservación del firme, de los paseos y cunetas, modo de ejecutarlas, herramientas precisas para ello, y uso de las mismas.—Extracción del polvo y del lodo, modo de hacerlo y herramientas para ello.—Empleo de materiales —Bacheos y recargos, modo de hacerlos y i estaciones más convenientes, segú n  los climas.! Reparación,—Modo de hacer las calicatas para conocer el ] estado del firme.—Epocas más convenientes parâ  repararlo y precauciones necesarias para no entorpecer el tránsito. Espaleo de nieves.—Modo de hacerlo y útiles precisos. Modo de conservar todas las obras de tierra y las de fá* brica: recorrido de éstas y época más conveniente para hacer las obras necesarias, así como para las de limpia de vegetación y evitar su desarrollo.—Perfilado de paseos y cunetas y útiles necesarios para hacerlos.Conservación de las obras accesorias.Idea del vivero ó plantel, y su objeto sn las carreteras.— Epocas y estación más oportuna para hacer las plantaciones. Apertura de hoyos y dimensiones que deben tener. Dimensión mínima que necesita un árbol para ser trasplantado.Propiedades á que deben satisfacer los árboles de las carreteras, clases más comunmente empleadas en ellas y distancias á que deben colocarse unos de otros.Relativa posición que deben tener respecto á la arista exterior de la cuneta.Necesidad de los riegos y modo de darlos: su número, estaciones y épocas y cantidad de agua que debe aplicarse en cada uno, cuando se hacen aisladamente por pies.Epoca más conveniente de las podas.—Principios generales á que deben sujetarse, herramientas empleadas y cuidados que reclaman.Organización del personal de conservación.—Tareas y modo de fijarlas en las libretas de los Peones camineros con los demás deberes de un Sobrestante en esta clase de servicios.Reglamento de 19 de Enero de 1867 para la organización de los Peones camineros: idea de sus principales disposiciones.Reglamento de la misma fecha anterior para la conservación y policía de las carreteras: conocimientos generales del mismo.Madrid 13 de Enero de 1890.
Segundo grupo.

l . ° — VÍA Y ESTACIONES
Idea general de las partes que constituyen la vía en un ferrocarril» su objeto y condiciones á que deben satisfacer; balasto, traviesas, carriles, placas de junta y de asiento, tornillos, tirafondos y escarpia».—Conocimiento de las operaciones necesarias para sentar la vía en las alineaciones rectas y curvas; peralte del carril exterior en las curvas y fórmulas prácticas usuales para determinarle.—Conservación de la vía.—Conocimiento de las operaciones necesarias para la buena conservación de la vía; aeopios de materiales que reclama su buena conservación.—Cambio» de vía y cruzamientos.—Conocimiento de su objeto; partes de que constan y su colocación.—Pssos á nivel; su definición y conocimiento de las partes de que constan; contracarriles, barreras, cierres.— Reglas de policía para la buena conservación de* los pasos á nivel y para el uso público de los mismos.—Definición de pasos superiores é inferiores y reglas para fijar sus dimensiones de altura y anchura.—Conocimiento de las disposiciones legales sobre construcciones en la zona de 20 metros contigua á la vía y reglas de policía para dicha zona en plena vía y en las estaciones.—Estaciones.—Definición y objeto de las estaciones, apartaderos y apeaderos; clasificación de las estacione» según su importancia.—Definición y objeto de las instalaciones necesarias en una estación, en un apartadero y en un apeadero; discos, cambios de vía, edificios de viajeros, andenes, retretes, patios, muelles de mercancías, depósitos de locomotoras y vagones, tomas de agua, grúas, básculas.— Disposiciones legales respecto á estaciones, sobre departamento para oficinas de inspecciones, telégrafo, depósito de objetos extraviados, botiquines, relojes, rotulación, anuncios al público, de marcha de trenes y tarifas.—Reglas generales de policía en los patios, andenes y muelles.—Conocimiento de las disposiciones referentes al uso del telégrafo en las estaciones y disposiciones vigentes acerca de los telegramas privados.

2 .° — COMPOSICIÓN DE TRENES
Definición de los trenes según su carácter legal: trenes regulares, trenes discrecionales ó extraordinarios.—Definición según su objeto: trenes expresos ó directos, correos, mixtos; de mercancías, de trabajos; militares, especiales extraordinarios ó adicionales; de socorro; máquinas aisladas.— Clasificación de los vehículos que entran en la composición de trenes, según su objeto, y disposiciones legales sobre su colocación: furgón ó furgones de cabeza; furgón de cola, coche correo, vehículos con freno; colocación de la locomotora ó de las locomotoras en el caso de doble tracción, de maniobras, de socorro.—Disposiciones legales sobre reservado de señoras, compartimiento donde no se fuma, retretes, botiquines» caloríferos, aparatos para intercomunicación de los viajeros con el conductor del tren, y del conductor con el maquinista, dimensiones del sitio asignado á cada viajero dentro de los coches, iluminación de los coches, enganches de los vehículos y posición de los topes, carga mínima en el vehículo de cola para trenes de viajeros, luces ó señales que deben llevar los trenes, indicaciones que deben consignarse en el interior de los coches de viajeros y ejemplar de las disposiciones legales que deben colocarse, personal necesario en la locomotora y en el tren, lavado y desinfección délos vehículos.—Conocimiento de los vehículos que pueden entrar en la composición de los trenes; vagones de lujo, ordinarios, para dementes, celulares, furgones de equipajes, vagones de mercancías cubiertos, plataformas, aljibes, coches correos, vagones jaulas.

3 .°— CIRCULACIÓN DE TRENES
Cuadros de marcha de trenes, su definición, objeto y datos que deben contener.—Definición de cruzamiento y alcance de trenes.—Disposiciones legales sobre sucesión de trenes en la misma dirección.—Operaciones que deben practicarse en las estaciones ó apartaderos para cruzamientos de trenes.—Conocimiento completo del reglamento de señales aprobado en 8 de Agosto de 1872, y adiciones introducidasEor Real orden de 29 de Febrero de 1892.—Conocimiento de is disposiciones legales sobre disminución de velocidad y señales con el silbato de la locomotora durante la marcha del tren, paradas en plena vía, llegada á las estaciones, anun* ció del nombre de la estación para los trenes de viajeros, señales de aviso para la salida del tren de las estaciones.—Re«

trasos.—Modo de medirlos.-—Conocimiento dé las disposiciones legales sobre el límite de tolerancia reglamentaria en los retrasos, obligación de anunciarlos al público, reducción del * tiempo de parada en las estaciones para compensar los retrasos, formación y salida de trenes especiales por falta de combinación entre dos trenes imputable á retraso.—Acci- | dentes.—Partes que deben comunicar en caso de accidentes, j tanto los agentes de las Compañías, como los Sobrestantes ¡ del Gobierno en la Inspección.—Anuncio de los accidentes | al público.—Obligación de los Sobrestantes en caso de acci- I dentes ó delitos comunes.—Instrucción de sumarias y sus f incidentes.—Modo de proceder en el caso de hallarse un cadáver sobre la vía.—Petición de auxilio á las Autoridades ó á la Guardia civil.
4 .°— TARIFAS

Definición.—Tarifa máxima legal; elementos que la componen.—Bases de percepción; peaje, transporte.—Unidades adoptadas para el peso, distancia, moneda y redondeo de los precios.—Tasa y destasa, mínimum de percepción.—Impuesto á favor del Tesoro sobre los precios de los billetes de viajeros y transporte de mercancías.—Clasificación de las tarifas; proporcionales; diferenciales; objeto del mínimum de percepción que en estas últimas se establecen.—Tarifas generales de aplicación; condiciones de aplicación de las mismas; distintos documentos que las componen; cuadros de precios, de distancias; clasificaciones de mercancías, asimilación de las no comprendidas en tilas; baremos y cuadros de aplicación.—Tarifas reducidas; condiciones para su aplicación.—Tarifas especiales; sus condiciones; clasificación de las mismas.—Bonificaciones.—Tarifas combinadas entre ferrocarriles españoles; tarifas combinadas con ferrocarriles extranjeros; disposiciones dictadas para su aplicación; especiales; destino ó procedencia de puertos españoles y combinadas con otras empresas de transportes terrestres ó marítimos.—Tarifas de almacenaje y repeso y disposiciones legales sobre su aplicación.—Duración del tiempo que debe regir cada tarifa.—Conocimiento de la Real orden de 1.° de Febrero de 1887.—Nociones de las líneas de ferrocarril que se explotan en España y sus enlaces mutuos.—Práctica en el manejo de tarifas para la facturación y rectificación de reclamaciones por exceso en el precio de las expediciones.
5 .°— TRANSPORTE DE VIAJEROS Y SUS EQUIPAJES

Conocimiento de las cuestiones y disposiciones legales I sobre los puntos siguientes: Indicaciones que deben contener los billetes de viajeros y los talones ó boletines de equipajes; registro de los mismos; billetes con enmiendas; billetes para individuos pertenecientes al Ejército y Armada; transporte de niños, dementes, presos y penados; personas que viajan sin billete, ocupan asiento de clase superior al :í que les corresponde, según su billete, ó pasan más allá de su 1 destino; derecho de los viajeros á conservar su asiento; valores y joyas en los equipajes; peso de equipajes que se transporta gratuitamente; exceso de peso, tren en que deben ser transportados les equipajes; apertura y cierre de los despachos de billetes y equipajes; bultos que puede llevar á la mano el viajero; falta de asiento en los coches; prohibiciones que los reglamentos hacen á los viajeros; faltas ó infracciones cometidas por los viajeros; personas á quien corresponde amonestar á los viajeros; sumaria que puede abrirse en algunos casos; reunión de billetes para la facturación de equipajes; estaciones en que se expiden billetes combinados con líneas de la misma ó de otra Empresa; revisión de billetes; despachos centrales en el interior de las poblaciones y transporte de viajeros y equipajes desde las estaciones á domicilio.—Reclamaciones: modo de formularlas; atribuciones y deberes de los Sobrestantes en caso de reclamación.
6 .°— TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Definición de lo qué se entiende por transporte á gran

I velocidad y á pequeña velocidad.—Conocimiento de las cuestiones y disposiciones legales que se refieren á los puntos siguientes: Declaración del remitente; entrega de la mercancía para su transporte; resguardo ó talón que debe expedir la Empresa y entregar al remitente; reconocimiento de los bultos por sospechas de falsa declaración ó por otros motivos; peso y repeso de la mercancía; insuficiencia de embalajes; boletín de garantía; bultos bajo cubierta sellada; precinto de bultos ó vagones; cobro de portes á la salida ó á la llegada; obligación ó exención de declarar el contení so de los bultos; hojas de expedición y su carácter; plazos para expedir la mercancía; duración del transporte; plazo,, sitio y forma de entregar la mercancía al consignatario; reparación de embalajes; plazo durante el cual no puede cobrarse almacenaje; agrupación de bultos; expediciones que contengan mercancía» distintas, con distinto precio de transporte; avisos de la llegada de la mercancía á su destino; combinación de servicios de transporte entre líneas pertenecientes á distintas Empresas; transporte de las mercancías desde la estación á domicilio.—Reglas establecidas para la recepción, entrega y transporte de metálico y valores; para el transporte de materias inflamables ó explosivas; de animales peligrosos; de mercancías que por su naturaleza ó mal olor puedan perjudicar á las demás; de mercancías de peso excepcional con relación é su volumen.— Alquiler de vagones ó expedición de carga suficiente para llenar un vagón.—Reclamaciones; modo de formularlas; libro de reclamaciones.—Atribuciones de los Sobrestantes en caso de reclamación en el libro ó en otra cualquiera forma; sus deberes para con los reclamantes; reglas y disposiciones legales que deben tener presente los Sobrestantes para informar ó resolver en su caso las reclamaciones por atrasos, por averías, por pérdida ó extravío, insuficiencia de embalaje.—Actas de reconocimiento.—Nombramiento de peritos—Responsabilidad de la primera y última Empresa porteadora; cuándo intervienen varias en el transporte.—Reclamaciones por la vía judicial; juicios de menor cuantía.= Conocimiento de los artículos 349 á 379 del Código de Comercio vigente.
PARTE LEGISLATIVA

Conocimiento de la ley de Policía de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; del reglamento para su ejecución aprobado en 8 de Septiembre de 1878, y de las disposiciones que han modificado algunos artículos de dicho reglamento.—Nociones sobre la instrucción aprobada en 29 de Mayo de 1873 para el servicio de las Inspecciones de Ferrocarriles, y conocimiento completo de los artículos 28 al 53 de dicha instrucción.—Nociones sobre el reglamento para la inspección y vigilancia administrativa de los ferrocarriles, aprobado en 6 de Julio de 1877, y conocimiento completo de los artículos 36 al 59 de dicho reglamento.Aprobado,=Madrid 8 de Julio de 1892.—Linares Rivas*
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REAL ORDEN 

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 19 del corriente;

S. M. el Rey  (Q. D. G .), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ña tenido á bien nombrar Subdi
rector de Obras públicas al Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y  Puertos D. Antonio Sauz, Jefe del Negociado 
de Puertos y  Faros de esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1892.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irecc ión  d e H id ro g ra fía .
AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 128.—8 J u l i o  1892.
En cuanto m recíba á bordo este aviso, deberán corregirá® 

las planos, cartas y'derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativ as á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Costa Oeste.)
t o r r e  e n  c o n s t r u c c i ó n  s o b r e  l a  r o c a  NE. d e  l a s  P l a -

TRESSES, EN EL CANAL DEL FOUR.—  BOYA PROVISIONAL.
(A. a. Y ., núm, 105/623. París, 1892.)

Núm. G 7 3 , 1892.—Sobre la roca del NE. del placer de los 
Plátresses, en el canal del Four, proximidades de Brest, se 
está construyendo una torre de manipostería. A 150 metros 
al SW. de dicha roca se ha fondeado provisionalmente una 
boya bicórnea pintada de blanco.

Posición aproximada: 48° 26' » "  N., V  21' 24" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
MAR BÁLTICO 

Golfo de Finlandia.
TRABAJOS PARA UN NUEVO CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE

P e t e r h o f .

{Circuí aire hidrographique, núm. 121. San Petersburgo, 1862.)
Núnf. 0741, 1892.—Se está procediendo á la elevación y 

extracción de rocas para establecer un nuevo canal de acceso 
al puerto de Peterhof. El emplazamiento de les trabajos tie
ne por límites: al Norte, la enfilación del faro Norte con el 
asta de bandera del puerto militar; por el Sur, la enfilación 
del faro Sur con la cúpula Oeste del palacio; por el Este, la 
valiza flotante colocado al Norte de la punta Rionel; por el 
Oeste, el meridiano de 36° 08' 29" E.

Los buques que se dirijan á Peterhof no deben pasar por 
dentro de esos límites.

Carta núm. 863 de la sección II.
Golfo de Finlandia.

ROMPEOLAS EN CONSTRUCCIÓN EN L a ENTRADA SüR DEL 
PUERTO DE SANDVIKEN (BAHÍA DE HELSINGFORS).

{ Circulaire hidrographique, núm. 119. San Petersburgo, 1892.,}
Núm. G 7 5 ,1892.—En la entrada Sur del puerto de Sand- 

viken, entre las islas Sand Holm y Munk Holm, en la bahía 
de Helsingfors, se están construyendo dos rompeolas.

Las siguientes boyas marcan los trabajos:
1.° Cerca del rompeolas del Oeste, el más largo de los dos, 

que se extiende en la dirección del Este, se han colocado cin
co boyas de color rojo á partir de la isla Sand-Holm; de ellas, 
dos están al Sur ó parte exterior, dos al Norte ó parte inte
rior del rompeolas, y la quinta delante de la extremidad.

2.° Delante de la extremidad del rompeolas del Este, que 
se extiende en la dirección del Oeste, desde la costa Oeste de 
la isla de Munk-Iiolm, se ha colocado una boya pintada de 
blanco; ésta y la boya roja que marca la extremidad del rom
peolas Oeste indican la entrada del puerto de Sandviken.

Carta núm. 863 de la sección II.
Golfo de Finlandia.

NUEVO CANAL DE ACCESO DEL PUERTO DE GrESVIKEN .

(Circulaire hidrographique, núm. 112. San Petersburgo, 1892.)
Núm. G*9G9 1892.—La construcción de un rompeolas y 

de un puente en las entradas Sur y Norte de Sandvik, ha ce
rrado el canal que conducía á Gresvik por el Este, y se ha 
reconocido y valizado un nuevo canal de 3,7 metros entre las 
islas Bus y Uttoeren, de la manera siguiente:

1.° Una escoba con las puntas para arriba sobre una per
cha roja, situada en 5,8 metros de agua en la extremidad del 
arrecife que está al Sur de la isla Bus.

2.° Una escoba con las puntas para abajo sobre una per* 
cha roja en la parte superior y blanca en la inferior, situada 
cerca del arrecife que se extiende desde la extremidad Oeste 
de la isla Bus.

3.° Una percha blanca en 7 metros de agua, cerca del 
 ̂ arrecife que se extiende de la costa N ¥ . de la isla Bus.

4.° Una percha blanca en 6,4 metros de agua, cerca del 
arrecife que se extiende de la costa Norte de la isla Bus.

5.°. Una eBeoba con las puntas para arriba sobre una per
cha roja, colocada en 5,5 metros de agua inmediata al bajo

_ Gresvik-Norra-Reo, que sale de tierra en la bahía Gresviken.

Carta núm. 863 de la sección II.
El Director, M anuel Pasquín.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.
B IE N E S  D E P R O P IO S  Y  P R O V IN C IA L E S

V E N T A S  P O S T E R IO R E S  A L  2 DE O C T U B R E  D E  1858
N ú m e r o  2.092

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.

MES Y ANO
NÚMERO á que IMPORTE

de C O R P O R A C IO N E S pertenecen en
orden. las relaciones. jPesetas. Cts.

P R O V IN C IA  DE S A L A M A N C A

225.495 Navas de Sotroval... . Mayo 1874... 1.123‘20
225.496 Idem......................... . Enero 1875.. 2.303‘41
225.497 Idem.......................... . Junio 1875.. 1.192‘80
225.498 Idem.......................... . Octubre 1875 640
225.499 Idem.......................... . Febrero 1876 2.451
225.500 Idem.......................... . Abril 1876... 966‘56
225.501 Idem............................ Junio 1876.. 1.260‘64
225.502 Idem......................... .. No v. 1876... 640
225.503 Idem...................... . Febrero 1877 2.809£09
225.504 Idem............................ Junio 1877.. 1.360‘80
225.505 Idem............. *.......... .. Nov. 1877... 640
225.506 Idem......................... . Enero 1878.. 1.440
225.507 Idem.......................... . Octubre 1878 640
225.508 Idem............................ Enero 1879.. 1.440
225.509 Idem......................... . Octubre 1879 640
225.510 Idem.......................... . Enero 1880.. 1.440
225.511 Saldeana................... . Nov. 1874... 4.012‘06
225.512 Idem.......................... . Marzo 1876.. 7.873£98
225.513 S au celle ................ .. Sept. 1875... 1.200‘OS
225.514 Idem.......................... . Julio 1876... 1.200£08
225.515 Idem......................... .. Octubre 1877 1.200‘08
225.516 Idem............................ Sept. 1878... 1.200‘08
225.517 Idem............................ Sept. 1879... 1.200£08
225518 Idem.......................... , Sept. 1880... 1.200‘08
225.519 Idem........................... . Sept. 1881... . 1.200*08
225.520 Idem........................... , Sept. 1882... 1.200‘08
225.521 Idem........................... , Sept. 1883... 1.200‘08

Madrid 20 de Junio de 1892. =E1 Interventor general, 
A. G. de la Peña.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Hallándose vacante en el Archivo de Indias de Sevilla 

una plaza de Oficial de la clase de quintos de la Administra
ción civil, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, para 
la cual habrá de nombrarse por el Ministerio de Ultramar 
un individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, propuesto por el Ministerio de Fomen
to, con arreglo á la Real orden de 11 de Mayo de 1883, esta 
Dirección general ha acordado anunciar á concurso por se
gunda vez esta plaza á tenor de la Real orden de 4 de Enero 
de 1889, por el plazo de ocho días, á fíu de que en este tér
mino, que se empezará á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , remitiendo á este Centro 
sus solicitudes los individuos á quienes convenga; enten- I 
diéndose que el que sea nombrado quedará en la situación i 
de supernumerario, con arreglo al art. 22 del reglamento del a 
Cuerpo. I

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 Director general, J. Diez I 
Macuso.

D. Juan Martínez Carrete ha acudido á este Ministerio so
licitando se le expida un duplicado del título de Licenciado 
en Medicina que le fué expedido en 15 de Septiembre de 1854 
como alumno de la Universidad de Santiago, y que ha sufri
do extravío.

Lo que se anuncia al público por termino de treinta días, 
en cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa de Madrid.

Relación de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, que resultan en esta fecha retenidos,

Número 
del billete.

TRIBUNAL 
que acuerda la retención.

FECHA 
en que se publicó 

la retención.

232.546 . Juzgado del Pino, de Barce
lona, 8 de Junio de 1887, y 
Juzgado del Hospital, 28

~~

de Junio de 1887........ . 15 Junió 1887*

109.190 Juzgado de instrucción del 
Centro, por exhorto del de 
instrucción del Hospital,

20 Octubre 1888.de Barcelona............
560.574 Idem...................................... Idem.

' 560.575 Idem..................................... Idem.
560.576 Id e m .................. ............... Idem.
560.577 Idem...................................... Idem.
560.602 Id e m ... ................. . Idem.
560.607 Idem.
560.608 Idem........................... . Idem.
560.609 Idem.
560.610 Idem.

144.259 Juzgado de Igualada, comu
nicado por el Colegio de 
Corredores de Barcelona.,

|
21 Abril 1890. i

Número 
del billete.

TRIBUNAL 
que acuerda la retención.

FECHA  
en que se publicó 

la retención.

348.034 Idem....................................... Idem.580.945 Idem...................................... Idem.580.946 Idem........................... Idem.580.947 Idem........................ Idem.582.458 Idem.................. Idem.582.459 Idem.................... Idem.838.105 Idem.................. Idem.884.087 Idem.................. . Idem.920.611 Idem........................ Idem.
380.757 Juzgado de primera instancia
380.758

del Oeste...........................
Idem.......................... 28 Junio 1890. 

Idem.380.759 Idem........................... Idem380 760 Id e m ..................... Idem.
Idem.380.761 Idem.......................

380.762 Idem............................. Idem.380.763 Idem.................... . . Idem.580.764 Idem............................. Idem.380.765 Dem ........... ......................... Idem.380.766 Idem................................... Idem.380.767 Idem...................................... Idem.380.768 Idem...................................... Idem.
380.769 Idem.................. .................... Idem.
380.770 Id em ..................................... Idem.380.771 Idem................................... ídem.
380.772 Idem.................................... Idem.380.773 Idem...................................... Idem.380.774 Idem...................... ............... Idem.
380.875 Idem................................... Idem.
380.876 Idem...................................... Idem.
923 932 Idem............................... Idem.
923.933 Idem...................................... Idem.
923.934 Idem...................................... Idem.
923 935 Idem.................................... Idem.
923.936 Idem...................................... Idem.
923.937 Idem...................................... Idem.
923.938 Idem...................................... Idem.
923.939 Idem...................................... Idem,
923.940 Idem..................................... Idem.
923.941 Idem...................................... Idem.
923 942 Idem...................................... Idem.
923.943 Idem..................................... Idem.
321.908 Juzgado de instrucción del

Hospital, de Barcelona.... 20 Marzo 1891.
321 909 Idem...................................... Idem.
691.780 Idem....... ............................. Idem.
691.976 Idem..................................... Idem.
691.977 Idem...................................... Idem.
691.978 Idem..................................... Idem.
691.981 Idem..................................... Idem.
691.982 Idem...................................... Idem.
691.983 Idem...................................... Idem.
691.984 Idem...................................... Idem.
691.985 Idem..................................... Idem.
691.986 Idem.................................... . Idem.
691.987 Idem...................................... Idem.
691.988 Id em ......... ........................... Idem.
691.990 Idem...................................... Idem.
692.000 Idem...................... ................ Idem.
855.189 Idem...................................... Idem.

218.729 Juzgado de instrucción del
Hospital, de Barcelona... . 3 Octubre 1891*

218.730 Idem.................................... Idem.
218.731 Id e m ... . . ............................. Idem.
593 556 Idem...................................... Idem.
593,557 Idem...................................... Idem.
685.849 Idem...................................... Idem.
685.850 Idem...................................... Idem. ,
767.555 Idem...................................... Idem.
767.556 Idem...................................... Idem.
775 340 Idem...................................... Idem.

127.746 Juzgado de Gerona, exhorto
al de instrucción del Sur.. 20 Abril 1892.

127.747 Idem............................... . Idem.
127.748 Idem............................. Idem.
998.096 ídem...................................... Idem.
998.841 Idem.................................... . Idem.
998.842 Idem...................................... Idem.
998.843 Idem................................ . Idem.

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para 
su inserción e' la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del 
artículo 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los 
efectos prevenidos en los artículos 104 , 547 y 560 del Código 
y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 188o.

Madrid 1.° de Julio de 1892. =  El Secretario, E. López 
de Medrano. =  Y.° B.° == El Síndico Presidente, José M. del 
Valle.

Junta de obras del Teatro R eal.

Aprobado el proyecto de revoco y pintado de las fachadas 
del Regio coliseo formado por el Arquitecto D Enrique Re- 
pullés Segarra, por su presupuesto de 10.062‘78 pesetas, y 
autorizada la Junta que ha de inspeccionar las obras por 
Real orden de 12 del corriente mes para convocar un con- 
3utso y adjudicarlas al que ofrezca mayores garantías de eje
cución, se anuncia al público que en la Conservaduría ael 
reat-ro Real, donde se halla expuesto el presupuesto y pliego 
le condiciones aprobados, se admiten pliegos desde esta fe
cha hasta el 1.° de Agosto En dicho día, y á las diez de su 
mañana, se procederá á la apertura de los pliegos presénta
los, haciéndose la adjudicación provisional en el mismo día 
il que ofrezca mayores garantías.

Para tomar parte en este concurso se depositarán previa* 
mente en la Caja d * Depósitos la cantidad de 300 pesetas* 
acompañando la carta de pago al pliego de proposición.

Antes de dar comienzo á las obras el adjudicatario elevará 
í 500 pesetas el depósito definitivo para responder de la eje
cución de las mismas.

Para el otorgamiento de la escritura, justificará el contra* 
fcista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 Presidente de la Junta te  
obras del Teatro Real, el Marqués de Roncáis,—El Arquitec
to, Enrique Repullés y Segarra.
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Julio de 1832.
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ó lugar del fallecimiento. obsk&v&ciüxi&

... -
Varón....
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Idem ....
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14 m. 
40
20 m.

Cagado •.
P .............
Soltero..
P.............
Casado.. 
P .. . . . . . .
P.............
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Tisis pulmonar.... 
Tabes mesentérica. 
Fiebre tifoidea.......Tlnti finí ATi

Ppñón 42 . .JS, 20 Hembra. 80 Viuda . . . Pneumonía............ Arango, 11.,.................... »1
a Virgen del Puerto» 43... 
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>
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U

Idem.., . 
ídem.......
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63

Idem......
Casada...

Hepatitis crónica.. 
Gastroenteritis.. . .

Santa Engracia, 7...........
Paseo de Jas Delicias, 7 ..

A
>3 Palma Baja, 5 2 . . . . . . . . . .

Ponr*p Hp FjRíSd 11*
9. 23 ídem..... 2 p ......... I d e m . . . . . . . . . . . . . . Don Felipe, 8............. . >4

Pulmonía.. . . . . . . .
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Enterocolitis.........
Idem . . . . . .

y 24
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Idem---- 18 m P . . . . . . . . Idem.. . . . . . . Verdad, 11»................ . Í--5
8
1
8A

A bada. 14............*.......... > Idem. . . . 13 m. P . . . . . . . . Gastrointestinal... Cuchilleros, 5.................. >Iaem....... Toledo. 9 . ..................  . * y 26 ídem. . . . 21 m. P.......... Fiebre gástrica.. . .  
Irritac. intestinal..

Ministriles, 6...................iaem.. • .. o
74
3

18 d. 
13 m.
5

Alonso Cano, B -F.. . . . . . y 27 Idem ....» 5 niv P............. Barco, 26.......................... >
Idem.......
Idem.......rJAnt

Gastroenteritis.. . .  
Catarro intestinal.

A m Dftrn 6 9 . . . . . . . . . . . . . y 281Idem....... 2 P............. Cólico por indiges
tión.....................9

10
11
12
13
14
15
16 
17

x .. . . . . . .
P__ v. . . Palencia, 4 . . . . . . . . . . . . . . > Plaza de los Ministerios, 4 >
p Meningitis . . .  

Idem.
Policiano, 8* . y 1 29 Idem.*. . . 9 m. P............. Eclampsia............ Tesoro, 11........................ >iaem.......

Idem . . . P............ Esgrima, 2----- -. . . . . . . . y 30 Idem**® *. 42 Casada... Hemorragia ce re 
Mayor, 18..........................Idem. .. 8 m. P............. Derrame seroso . . .  

Atrepsia...........
Paseo de las Delicias, 2 ,. y i bral ........... . >

Idem. . . . 3 m. p Valverde, 1 3 . . . . . . . . . . . .
Don Martín, 4 5 . . . . . . . .  • •

> 31 Idem.... * 32 m P............. Eclampsia Mendizábal, 7 .................. >
> 32 Idem... .. 72' Viuda. . . Derrame seroso.... Peñón, 42.........................Idem......

Id em ....
Hembra..

Idem..
47

Santa Engracia, 5 8 '..... .

Hospital de la Princesa..

i, 33 Idem... • * 10 ni. P............. Meningitis.............
Parálisis........... .
Raquitismo.. . . . . .
Falta de desarrollo.

Fuencarral, 50.................
Casada.. Tuberculosis pul-

tnnnüf i»
34
35

Idem.....
Idem«.. *

63
2

Viuda. . .  
P.............

Olmo, 2^...........................
Hernani, 5 . ......................

>
»

18 Idem....... Viuda . . .
luUlliti * t > « • « • • • «

Insuficiencia v a l 
vular* • . . . . . .

1 36 Idem.. • * * 18 d. p ............. Olavide, 4 ............... . >*lo
Divino Pastor, 2 5 . . . . . . . . > 37 Idem.,*... Feto Arganzuela, 34................. >

19 18 m. P Bronquitis............ Horno de la Mata, 18.. • * 38 Idem .... ídem Angel, 25.......................... yI ídem... . .

R E S U M E N
Varona». . Hembras. TOTAL

. . . .  Tuberculosis...................... 1 1 2
Del aparato 'respiratorio*.. . ,  * • . .  *. 2 2 4
Demás ^nfermeiaiaa en general.. . . . . . . . . .  . 13 19 32

T o ta l de inktmmimes. ,.•** . * , . . . . . . . . . .  *

Madrid 19 de Julio de 1892.=El Director general, Carlos Gaste!»
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Julio de 1892.

g i
n nxos Alo» 

de edad SITADO CLASXF1CAOIÓX
de la enfermedad.

CALLE*
6 lu g a r  de l fa llec im ien to . OB8KE VACÍO E r.

Í2Í
pu0

; p, . <p
86X09 Años 

de edad ESTADO CLAf XFI8ACIÓB 
da la  en ferm edad .

CALIS S
6 lugar del fallecimiento. OBSXRYACIOSB*

1 Varón. . . 24 m. P............. Tuberculosis.. . . . . Ave María, 20.................. > m Hembra.». 50
16 m

Viuda. . .  
p .............

Pneumonía............
Tabes mesentérica.
Pelagra.........
Sarampión.. . . . . .

Puebla, 11....... . »
2 Idem... *. 4 P .. . . . . . . Crup......................

Tab?s mesentérica.
Magallanes, 18.............
Don Juan de Austria, 12.

m Idem...«. Ercila, 5 .......................... »
3 Idem.... 30 m. P............ w Idem .». • Hospital Provincial......... >
4 Idem..... 61 Viudo.. * Lesión orgánica. . .  

Atelectasia..............
Carretera de Andalucía, 5 
Inclusa.............................

> m l u e m . . . . a. 29 m. P............. Mesón de Paredes, 38 .. . .
Algeciras, 1........ ................
Carlos Rubio, 8 ......................

>
5 Idem.. . . 10 d. P........... 31 Idem.*... 24 m. 

38
P...........
Casada...

Dentición...............6 Idem *... 45 Soltero .. Pneumonía........... Hospital Provincial......... > 32 ídem .. . . Endocarditis.........
Laringitis tubercu

losa....................
Bronquitis capilar.
Pneumonía............
Fiebre gástrica.. . .  
Cólico espasmódico 
Catarro gástrico...
Enterocolitis..........
Idem ....................

>
7
8

Idem.... 
Idem .. . .

4m.
75

P............
Viudo . . .

Enterocolitis.........
Cáncer gástrico . . .  
Derrame seroso....

Plaza del Alamillo, 8 . . . .  
Magdalena, 27..................

> 33 Idem**... 17 Soltera . *
Lope de Vega 39............ %9 Idem.. . . 6 P............. Recoletos, 9...................... 34 Idem, ,, 21 m . p............. Santa Engracia, 1 3 1 ..... >

10 Idem....... 60 Viudo. . . Idem*.. ............. Greda, 4................ .
Cabestreros, 10..............

& 35 Idem.....
? dem...

5 in. 
78

p.............. García de Paredes, 12....
San Vicente, 64.............
Hosoital Provinoinl

%
11 Idem .. . . 4 P............ Meningitis............. » 36 Soltera..
w Idem....... 30 m. P............. Encefalitis............. Amparo, 52............... . > 37 íd em .... .

y

13
14

Idem« ...  
Idem.......

15 m. 
63

P.............
Casado..,

Eclampsia.............
Congest. apoplética 
Senectud...............

Yeserías, 9......................*
Abascal............................

>
>

38
39

Idem.......
Idem*. * %.

9 m. 
12 m. 
6 m

P .. .___
P.. ,

Piamonte, 14....................
Carretera de Andalucía, 29 
Caprara, 9................

»%
15 Idem*.. . . 82 Idem...., Ventorrillo. 7 ..................... > 40 Ldem.....

w
y

í?
18

Idem. . . .  
Idem.......

4 d. 
17

P....... .
Soltero..

Falta de desarrollo. 
Esclerosis medular

Amparo, 88......................
Hospital de la Princesa..

> 41
4 í

Idem... *, 
Idem... * .. 46* Soltera. .

Epitel.a del útero . 
Cáncer del útero...
fi!#* i m r\a i c

Hospital Provincial.. . . . .
Santa Isabel, 45..............

y
>Idem,.. . . • •**«« Fractura del cráneo Judicial.

Idem.

Idem. '

43 Idem... *,
Idem.......
Idem . . . .  
Idem... . .
Idem ......
Idem . . . .
TH «yrfii

Hospital Provincial.........
Jardines, 11.....................
Independencia, 2 . ...........
P.° de Sta. M.a de la C.a.
Palma, 68.........................
Castillo, 1 .......................

19
80

Idem..., 
Idem....... *44" " Casado...

Conmoción general 
Herida por arma de 

fuego..................
C a de Soc.° dist.° Pal.0. . 

Méndez Alvaro, 1 6 . . . . . . .

44
45
46

24 m.
63
15
6m.

18m.
62

p.!.el!! l!
Viuda... 
Soltera

jjviaiupDiH . . . . . . . .
Meningitis........
Apoplejía cerebral.

y
>
>

21 Idem....... 14 d. P............. Inclusa * % ■: 47
48
49

P..............
p

Hemorragia.. . . . . .
Falta de vitalidad.. 
Esclerosis medular

22 Idem..... 18 d- P............. Idem*...............
m
%

83 Idem....
■*. VAVrAAJl* • * w *' •' * * * ••«««#«<* * * «.
Retiro (casafiel Ciego)... 
Martinete Vargas, 14.. „. 
Plaza del Rastro, 1 0 ... ..

,Jr 1 . . . . . . . .
Viuda...

»
84 Idem....... ZUUiJu.«. « . *

Mira el Río Baja, 21.. . . . 
Plaza de Bilbao 9

y
15 Hembra. 18 m. P .. ......... Tu’berc. vertebral. >

ou
51

Idem...». 
Idem.....

F ato. 
ídem

• .........................* ........................ .
*86 Idem ...,,} 52 Soltera.., Pneumonía . . . . . . . Lope de Vega, 2 .________ > 52 Idem....... Idem Judicial.

R e s u m e n .
Varones. Hembra*. TOTAL

Tuberculosis................ . . I 2¿Sarampión........... . .. . 1 1Del aparato respiratorio. * „......... 3 5Demás eníarmedadejB en general.. 23 44
T o ta l de inhumaciones 

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 Director general, Carlos Oastel.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular del distrito de Isabela 

fie Luzón, en las Islas Filipinas, dotada con 1.000 pesos 
anuales, pagados del presupuesto provincial, y debiendo pro- 
Ye'er&e por eoncurso en Licenciados de la Facultad que Lavan 
obtenido el título en las Universidades de la Península y de 
Manila, se declara abierto el necesario concurso por el tér
mino de sesenta días, á contar desde el día de la inserción 
Ael primer anuncio.

Las obligaciones de lm  Médicos titulares son; la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabeza de la provincia y á los 
pfétfos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de los habitantes de la misma, desem
peñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también todo 
lo *elatíyp al ramo de Smidad, con el carácter de Subdelega

do, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes 
de Ja salud púMi-ca en la provincia, proponiendo cuanto con
sto ere conveniente á mejorarlas, adicionándola con notas es
tadísticas relativas al movimiento de 3a población.

Los aspirante» á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas Lábiles de oficina, con instancia suscrita 
por dios , á la que acompañarán el título que acredíte haber 
recibido el grado 4e Licenciado en Medicina y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en «el ejercicio ée  su profesión ó sus «servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado 
correspondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vuelcos los originales á los Interesados, previo recibo que 
firmarán ai margen de su instancia, por sí ó por persona 
autorizada al efecto.

Madrid 20 de Julio de 1892.=E Director general, José 
María de Eulate. - l i

 ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
  

Estación Central de Telégrafos .
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gíjón.—Leopoldo Hernández, Quintana, 10 duplicado. 
Idem.—José López, plaza de San Ildefonso, tahona. 
Sevilla.— Anselmo Rivas, Pizarro,
Idem.—María Illana, Carrera de San Jerónimo, 12, se

gundo.
Tudela.—Moreno, Biblioteca, 9, segundo.
Valencia.—García Monfort, hotel Inglés (ausente). 
Lucena.—Miguel Lizondo, cantina Daniel.
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Astorga.—Muñoz, sin seña3. |
Zaragoza.—Florencio Rodríguez, Montera, 23 (ausente).
Alicante.—María Ortiz, sin señas.
Cáceres.—Pedro Cabareda, Fuencarral, 22.
Alicaute.—Ricardo Medina, sin señas.
Valencia.—Filiberto Tuset, Mayor, 12 (ausente).
Sevilla.—María Gómez, Puerta del Sol, 5.

ESTE

Burgos.—Tomás Roldán, plaza deMurillo, 1.
Madrid 22 de Julio de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

N. Felíu.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales necesarios 
en la séptima agrupación para obras del crucero Cardenal 
Cisneros, bajo el tipo de 24.057‘18 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la Gaceta, de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Ceja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 800 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

■El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 2.100 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G aceta de Madrid, núme
ro. ¿. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e .. . . . ,  de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para contra 
tar el suministro de varios materiales necesarios en la sépti
ma agrupación para obras del crucero Cardenal Cisneros, se 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 16 de Julio de 1892.=E1 Secretario, 

Carlos Suances. 327—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de materiales y efectos necesarios para el arma
mento del crucero Alfonso XII7, dividido en tres lotes, com
prendiéndose en el primero: alambre de acero, escuadras y 
reglas de ídem, candilejas de cobre, fraguas portátiles, palle
tes de goma, tapones de patente, terrajas, yunques, bombi
llas de contra iocendios y otros, por valor de 6.56650 pese
tas; en el segundo, faroles de latón, de cobre y de hoja de 
lata, termómetros, lámparas de seguridad, linternas de hoja 
de lata y otros, por valor de 5.972 pesetas, y en el tercero, 
alambre de cobre, de hierro, de latón y de acero, bronce en 
cabilla, estaño en barretas, hierro en cabilla, on planchas y 
cuadrado, remaches, tornillos, tela metálica, aceros y otros, 
por valor de 6 595‘ 14 pesetas, ascendiendo todo en junto á la 
suma de 19.133‘64 pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones, que hallara de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciará en la G aceta  de Madrid y Boletín 
'oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que. acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la C?qa de Hacienda d ‘ la capital de este Depar
tamento, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al ti po que establecen los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Dichmbre de 1881 las cantidades siguien
tes* según el lote ó lotes, ó que la proposición se refiera:

Pesetas.

Para el primer lote.  .............  218
Para el segundo ídem...................  199
Para el tercer ídem   219

El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de provincias en los propios valores que 
quedan expresados, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Para el primer lo te . ...................  656
Para el segundo ídem   597
Para el tercer ídem ...............  619

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla

bas al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . domiciliado e n ... . . ,  en su nom
bre (ó á nombre ds D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en Ja Gaceta de Madrid, núm ,
de tal fecha (ó en el*Boletín oficial de la provincia de. . . . ,  de 
fecha ) y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de tres lotes de materiales y  efectos necesarios, para

armamento del crucero Alfonso XIII, se compromete á llevar ? 
á efecto el servicio correspondiente al lote tal ó á los lotes 
tal y cual con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas, en el pliego, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos cén
timos por 100 en el tal, tantas en el cual) (todo en letra).

(Fecha y  firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las ! 

personas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 16 de Julio de 1892.=E1 Secretario, = 

Carlos Suances. 329—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales necesarios 
en la séptima agrupación para obras de crucero Cataluña, 
bajo el tipo de 14.049‘98 pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y  en la Coman
dancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 368 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.404 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente /  8

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
r o . . . . . ,  de tal fecha (ó en til Boletín oficial de la provincia
d e . . . . . .  de fecha), y pliego de condiciones para contratar
el suministro de varios materiales necesarios en la séptima 
agrupación para obras del crucero Cataluña, se compromete á 
llevar á efecto este servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por 100 (todo 
en letra).

(Fecha y  firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 16 de Julio de 1892. = E 1  Secretario, 

Garlos Suances. 328—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de carpetas señaladas con los números 
2.854 al 2.863, representativas del cupón 23 del empréstito 
de 1863, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
municipal el día 26 del corriente, de nueve á doce de su ma
ñana.

Madrid 22 de Julio de 1S92,=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Bosch.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
LAS PALMAS

D. Cristóbal Millares y Suárez, Escribano de Cámara de 
la Audiencia de Las Palmas.

Certifico que en los autos que por apelación penden en 
esta Superioridad, seguidos por Doña María del Rosario Ara
ña y Millán y otros, contra D. Alejandro Hidalgo y Romero, 
vecino de Moya, como legítimo esposo de Doña Demetria 
Hernández, D. Juan Pérez y González, D. José Andrés Cas
tellano y otros, que los son de Fruca, sobre reivindicación de 
bienes que fueron de Doña Catalina del Toro, y solicitud del 
Procurador que representa á la Doña María del Rosario y  
Doña Juana Aroña y Millán, la Sala de justicia de este Tri
bunal se ha servido dictar la providencia que comprende los 
particulares siguientes:

. v  .Hágase saber á Doña Juana Araña y Millán que en 
el término de sesenta días nombre Abogado que defienda su 
derecho, bien manifestándola oportunas instrucciones á su 
Procurador; apercibida de que en otro caso la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que pueda llegar á noticia de la antedicha inte
resada, cuya residencia se ignora, publíquese esta providen
cia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo que se remitirán por el 
conducto debido las oportunas certificaciones con atento ofi
cio á los Sres. Director de la G a c e t a  interesándoles
que remitan los números de las indicadas publicaciones en 
que se inserte la providencia de la Sala.

Lo proveyeron Jos señores del margen, y rubrica el señor 
Presidente en Las Palmas á 20 de Junio de 1892, y de que 
certifíco.=Hay una rúbrica.=Relator, Domingo R ivero.=  
Ante mí, Cristóbal Millares y Suárez.»

Es conforme con su original, á que me refiero.
Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente para su 

remisión al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , ea Las 
Palmas de Gran Canaria á 4 de Julio de 1892.=V,° B .°—El 
Presidente de la Sala, Yeira.=Cristóbal Millares v Suárez.

‘323—P

Audiencias de lo criminal.
MURCIA

D. Antonio García Galiana, Presidente de la Audiencia 
le lo criminal de Murcia.

Por la presente, y  en virtud de lo acordado por esta Sala 
3n el rollo de la causa instruida en el Juzgado de instruc
ción de Muía, sobre lesiones contra Miguel Barat Clemente, 
Be cita, llama y emplaza á dicho procesado, que es hijo de 
Miguel y Josefa, natural de Benejúzar, distrito judicial de 
Dolores, vecino de Murcia, de veintiséis años de edad, sin 
instrucción, es de estatura algo baja, un poco rechoncho, sin 
barba, color sano, ojos pequeños y algo humorados, pelo ne
gro; viste traje entero de algodón azul, con alpargatas de cara 
cerrada, y sombrero^ hongo, para que en el improrrogable 
término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente^ en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta 
Audiencia á los efectos de la repetida causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judici A de la 
Nación procedan ála busca y captura del referido procesado, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad 
y  á disposición de esta Sala.

Dada en Murcia á 12 de Julio de 1892.=Antonio García =  
Por su mandado, Rafael Medina. J—4737

SORIA
D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente, y término de diez días, contados desde 

su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza al procesado Miguel Nicolás López, con instrucción, 
de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, hijo de Mateo 
y de María, natural y vecino de Casarijas, tiene de estatura 
un mefro 650 milímetros, pesa 68 kilogramos, siendo el largo 
de su mano 18 centímetros por nueve de ancho, el pie 25 por 
nueve, tiene las pupilas de color pardo, pelo negro y color 
bueno, á fin de que comparezca ante este Tribunal con moti
vo de causa que se le sigue sobre hurto de maderas; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndolo con las debidas 
seguridades á disposición de esta Audiencia en las cárceles 
de la misma.

Dada en Soria á 16 de Julio de 1892.=Modesto Zamora 
Lafuente.=Por mandado de S. S., Daniel Mata, 1252—M

SORIA
D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
al procesado Miguel Nicolás López, con instrucción, de diez 
y seis anos de edad, soltero, labrador, hijo de Mateo y de 
María, natural y vecino de Casarejos, tiene de estatura un 
metro 650 milímetros, pesa 68 kilogramos, siendo el largo de 
su mano  ̂18 centímetros por nueve de ancho y el pie 21 por 
nueve, tiene las pupilas de color pardo, pelo negro y color 
bueno, á fin de que comparezca ante este Tribunal con moti
vo de la causa que se le sigue sobre hurto de maderas; aper
cibido de que si no.lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. J

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndolo con las debidas 
seguridades á disposición de esta Audiencia en las cárceles 
de la misma.

Dada en Soria á 16 de Julio de 1892.—Modesto Zamora 
Lafuente.=Por mandado de S. S., Daniel Mata.

J—4738

Juzgados de primera i n s t a n c i a .

ALBACETE
D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente tercer edicto se anuncia que Don 

Antero Llorens y Dehogués, hijo de D. Julián v Doña Josefa, 
natural de Matanzas (Cuba), donde nació en 15 de Mayo de 
1850, y Teniente Coronel del batallón reservado Albacete, 
número 55, falleció intestado en esta ciudad el día 12 de 
Mayo de 1884.

Y habiendo practicado las diligencias establecidas en el 
artículo 959 de la ley de Enjuiciamiento civil, y prevenido el 
juicio de abintestato, se llama á los que se cre?m con derecho 
á la herencia del expresado señor, para que comparezca en 
este Juzgado á reclamarla dentro de cuatro meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en el último 
de los pueblos ó periódicos en que se verifique; con apercibi
miento de tenerse por vacante la herencia, si nadie la solicí
tase en el expresado término.

Dado en Albacete á 1* de Julio de 1892.=Quirico Barrio 
El actuario, Alfredo Muñoz. *  31S -P

ALCAZAR DE SAN JUAN

, oPciAel Presente’ y á virtud de auto dictado en este día por 
el Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 
partido, en el sumario que se sigue contra Doña Martina Ar- 
taza y Aguirre por el delito de estafa, se cita y llama á Don 
Martin Gastañaga y D. Pedro Herranz González cuyas señas 
se ignoran, y cuya última residencia la tuvieron en Madrid 
calle del Arenal, num. 2, entresuelo, siendo desconocido su 
actual paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles una 
declaración que está acordada en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Alcázar de San Juan 15 de Julio de 1892.=V\0B.°=E1 
Juez de instrucción, Antonio Sáenz de Miera.=Bl Secretario, 
Francisco Panadero. J—4717

ALGECI RAS
D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Pérez Gómez, hijo de Francisco y de Francisca, natural 
de Almadiar, vecino que fué de Málaga, calle del Carril, niL
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mero 3, de veinticinco años, casado y jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G aceta  de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia y la de Malaga, 
comparezca en los estrados de este Juzgado ó Escribanía del 
presente actuario, para ser instruido de la acusación form u
lada por el Abogado del Estado en la causa que se le sigue
por el delito de contrabando.

A l propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía, judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de
este partido de dicho procesado.

Dado en Algeciras á 13 de Julio de 1892 .=Vicente Die- 
gu ez .= P or  mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

j — 4718

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sala de 
justicia de la Audiencia de esta ciudad se cita, llama y  em
plaza á José Segundo Rodríguez, hijo de Felipe y  Toribia, 
natural de Puebla del Príncipe, partido judicial de Villanue- 
va de los Infantes, provincia de Ciudad Rea!, de veinticua 
tro años, soltero, florero, sin instrucción, que ha residido en 
esta ciudad, La Linea y Cádiz, para que dentro del término 
de quince días, y á contar desde que la presente se publique 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provin 
cia, Jaén y Ciudad Real, se presente ante el dicho Tribunal 
á la resulta de la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que ha} a lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, puestos de la Guardia civil y  
demás agentes de k  policía judicial, que indaguen su para
dero, y una vez conocido, lo pongan en la cárcel de esta ciu 
dad á mi disposición.

.Dada en Algeciras á 12 de Julio de 1892 .=Vicente D ié
guez. = P o r  mandado de S . S.> Fernando Sanz. ' J—4739

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras. y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco L o 
renzo González y Moreno, hijo de Silvestre y María, natural 
de San Sebastián, vecino de La Línea, de trece años, para 
que en término de diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente la 
publique, se persone en este Juzgado, para responder á los 
cargos que le resulten en causa que se le sigue por contra
bando; apercibido que de no verificarlo le pararán los p er ju i
cios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y de m i parte pido y  en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás empleados de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la captura y conducción de dicho sujeto á las 
cárceles de este partido a mi disposición.

Dada en A lg e c ir a s  á 14 de Julio de 1892.=Vicente D ié
guez. = P o r  mandado de S. S., Fernando Sanz. J— 4740

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Sebastián Navas 
Sánchez, natural y vecino de Murchá (Granada), cuyo para
dero y circunstancias se ignoran, para que en término de 
diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en el periódico oficial que últimamente la publique, se per
sone en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que se 
le sigue por defitc- de contrabando; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y Tequiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .), y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás empleados de policía judicial^ practiquen activas d ili
gencias para la captura de dicho sujeto y remisión á la cár
cel de este partido á mi disposición.

Dada en Algeciras á 14 de Julio de 1892.=V icente Dié- 
gu ez .= P or  mandado de S. S., Fernando Sanz.

J— 4741

D. Vicente Diéguez y  García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Pérez 
Garóes y Antonio Martín García, el primero vecino de Cor
tes, y el segundo de La Lír ea, cuyo paradero y circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, siguí en* 
tes al de la inserción de esta requisitoria en el periódico ofi
cial que últimamente la  publique, se personen eu este Juz
gado á rendir inquisitiva en la  causa que seles sigue por de
lito  de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X li l  (Q. D. G.), y de mi parte ruego y  en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
demás empleados de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la captura y conducción de dichos sujetos á 
la  cárcel de este partido á mi disposición.

Deda en Algeciras á 14 de Julio de 1892.= Vicente D ié- 
guez.= P or mandado de S. 8 ., Fernando Sanz. J—4742

ALICAN TE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción  hago saber que en este Juzgado y por ja actuación del 
que refrenó*a se sigue sumario por el delito de robo de alha
jas á Andrés Quiraut Samper contra un tal José, apodado 
O líveles, que es de estatura alta, carnes regulares, color m o
reno, tendrá unos veintitrés ó veinticuatro años de edad, 
v ive al parecer en el Barrio Nuevo de esta ciudad, y viste 
blusa nueva de algodón, pantalón azul, sombrero hongo ne
gro y alpargatas de cánamo de cara ancha, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria.

Por el que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes, se proceda á la busca y  captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en la s cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre

sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de 
Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 12 de Julio de 1892.--N atalio  Gum iel. 
De su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—4719

BARCELONA-P A R Q U E

D. José Ignacio Aragonés y  Riera, Juez de instrucción 
del distrito del Pa.que de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
Rob. Lascar, de nacionalidad francesa, y cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se Ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Barcelo" 8 de Julio de 1892 .= José Ignacio 
A ragonés.=P or su uand-'ido J. M. de A ntonio. J—4743

 BOLTAÑA
El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Salaz, Juez de primera 

instancia de este portillo, en providencia de 9 del mes en cur- i 
so en autos de ju icio declarativo de m tnor cuantía instados i 
por el Procurador D, Antonio Menae, en nombre y represen- | 
tación de Doña María Harta Escalona, vecina de San Juan, | 
contra Teresa Montaner Garóes, Justa Barba Escalona resi- i 
dentes en Btelsa, y Nicolás G i atan Montauir, vecino que fué ¡ 
de igual villa, y curo actual paradero se ignora, sobre pago I 
ó reclamación‘de 2 049 p tsitas e intenses procedentes de 
préstamo que aquella lea hino «  el l i o  1889, al admitir di- ' 
cha demanda acordó lo siguiente:

«De cuya demanda se confiere traslado á loa demandados 
Teresa Montaner Garóes, Justa Baria Escalona y  Nicolás Gis- 
tan Montaner, á quienes se emplazar» para que en el término ■. 
de nueve días improrrogables, comparezcan a contestarla, en
tregándoles al propio tiempo las copias de ella y demás do
cumentos presentados, y como quiera que se ignora el ac
tual dom icilio del demandado Nicolás Gistán Montaner em 
plácesele por edictos que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, sitio público de costumbre de Biel- 
sa e insértese en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  respecto al emplazamiento del mencionado 
Nicolás Gistán Montaner.»

Y  á fin de que sirva de emplazamiento en forma á dicho 
Nicolás Gistán Montaner, cuyo paradero se ignora, previ
niéndole comparezca á contestar la expresada demanda ante 
este Juzgado y  en debida forma en el termino de nueve días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se extiende este edicto, mediante el cual se le previe
ne que de no verificar su comparecencia al objeto indicado, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Boltaña 14 de Julio de 1892.=E1 Escribano actuario, L i
cenciado Eladio Núüez. X — 150

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción
del distrito de! Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al paisano 
Juan Ferrery Monrabé, de cuarenta y dos años de edad, sol- s 
tero, de estatura alta, moreno, cabello negro, vecino que fué j 
de Sao Martín de Provengáis y residente hoy en esta ciudad, j 
para que dentro del término de seis días, contados desde la ¡ 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- j¡ 
za en la audiencia de este Juzgado á fin de serle notificado ; 
el auto de prisión dictado contra el mismo por la Sala de lo i 
criminal de la Audiencia de este distrito en la causa seguida 
conira dicho procesado por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Asim ism o se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y  agentes de 1a. policía judicial, que por cuantos medios J 
ku celo les sugiera, averigüen el paradero de dicho procesa- | 
do, y en caso de ser habido, conducirlo á las cárceles nació- I 
nales de esta ciudad á mi disposición. f

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1892.=  José Ignacio j 
A ragonés.=P or su mandado, J. M. de Antonio. j

J —4744
CADIZ— SAN ANTONIO j

En el Juzgado1 de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta dudad y por mi Escribanía se ha prevenido ] 
el juicio arintestato dé Benito Otero y  Mallo, natural de J 
Santa María de Choan, provincia de la Coranas, da cincuenta 
y. cuatro años de edad, soltero, vendedor, hijo legítim o de 
Pedro y  de María, y que falleció en esta ciudad el día 10 de 
Junio del corriente año, sin que conste haya otorgado testa
mento. |

En su consecuencia, se hace saber el referido fallecimien
to y 3a incoación de tales actuaciones á los parientes del ¡ 
Benito Otero y Mallo, para que los que se crean con derecho ¡ 
á su herencia comparezcan á deducirlo por sí ó legítímamen* \ 
te representados y con los documentos que lo justifiquen ¡ 
ante dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo ve- \ 
rifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. \

Cádiz 7 de Julio de 1892. = E l Escribano, Adolfo Soria. j319—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción del \ 
distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada en el suma- J 
rio que se sigue contra Cristóbal Troya y León y  otro, por el \ 
delito de robo, se cita á María Adela Rodríguez y Gargollo, j 
de estado casada, de treinta y dos años de edad, dueña y ve- \ 
ciña que fué de la casa de prostitución establecida en la del ¡ 
número 11, calle Uztáriz, de esta ciudad, para que dentro del j 
término de diez días, contados desde la inserción de esta cé- ■ 
dula en el últim o periódico oficial que lo verifique, compa- \ 
rezca en dicho Juzgado, sito calle Doblones, núm. 14, con j 
•objeto de ampliar la declaración que tiene prestada en dicha ] 
causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo,las providen- j 
cias que se dicten le pararán el perjuicio qus hubiere lugar. •

Cádiz 11 de Julio de 1892.=E 1 Secretario, Licenciado José : 
Luis Morote. J— 4120 i

D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del dis- j 
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Dolo
res Pérez Zambrano, de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presenté en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c e t a  dk  Ma d r id , com pa

rezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que contra la misma aparecen en la causa que se le sigue 
por estafa á Carmen González y Gutiérrez; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio á que hubiere lugar, y  
será declarada rebelde.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la captura y conducción á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado de la referida Do
lores Pérez Zambrano.

Dado en Cádiz á 13 de Julio de 1892 .=Juan'Gordillo V i- 
lla lón .= F ran cisco  Camacho Torices. J— 4745

En virtud de providencia que ha dictado hoy, y por ante 
mi, el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San A n 
tonio de esta ciudad, en autos concurso de acreedores de los 
señores Baldase hermanos, se cita á los herederos, causa- 
habientes ó representantes legales de éstos, y  á dichos acree
dores, para que por sí, ó legítimamente representados, com 
parezcan el día 23 de Agosto próxim o venidero, á las nueve 
de su mañana, en la sala audiencia del referido Juzgado, sito 
en el piso principal izquierda de la casa calle de los D oblo
nes, núm. 14, con el fin de celebrar junta general para el 
nombramiento de nuevos Síndicos de dicho concurso que 
reemplacen á los finados D. Prudencio A. Thovía y D. Rafael 
de Castro y  Ferrer; bajo apercibimiento de que si no compa
recen, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 16 de Julio de 1892 .= fíi Escribano, Adolfo Soria.
321 - P

C A D IZ—SAN TA CRUZ

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad se hace sa
ber á D. Marcelino Manteca y Varona y D. Juan de Sala Sa
rilla, com o albaceas de D. Juan José de Lerena, que dentro 
del término de ocho días se personen legalmente representa
dos ante la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla y en 
ios autos seguidos en este Juzgado á instancia de Doña Ma
ría Luisa Dolarca y Riquelme contra los expresados alba- 
ceas sobre excepción dilatoria de falta de personalidad de los 
mismos para prom over un ju icio  de testamentaría; apercibi
dos que de lo contrario les parará el perjuicio de declarar de
sierto el recurso.

Cádiz 15 de Julio de 1892.=Licenciado Francisco de la 
Torre. 320—P

D. Rafael Bethencourt y  C lavijo, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín López 
García, alias el Sordo Viruta, casado, hijo de Isabel García, 
que habita en esta ciudad, calle del A ngel, números 5 y 7, 
cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, com pa
rezca en este Juzgado, situado en la calle de los Doblones, nú
mero 14, á prestar declaración inquisitiva en sumario que 
contra el mismo inetruyo por el delito de robo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y  policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos á la cárcel de esta ciudad del referido procesado José Sa- 
borido Gómez, en la cual lo dejen á mi disposición en clase 
le  preso.

Dada en Gádiz á 15 de Julio de 1892.=Rafael Bethencourt. 
Licenciado Eustaquio de Elejalde. j —4721

CANGAS DE ONÍS
D. Modesto Purón y  Sánchez, Juez de instrucción del par

tido judicial de Cangas de Onís.
Por el presente edicto se cita y  emplaza á José María T o- 

rralbo, mayor de cuarenta años, comediante ó titiritero am
bulante, sin vecindad ni residencia conocida, para que den
tro de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G aceta  de Madrid, comparezca ante la sala audiencia de 
3ste Juzgado á recoger dos pañuelos de seda y  un pantalón 
ie  punto que le fueron sustraídos por Eulogio Velasco Mon
tes, parándole en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 11 de Julio de 1892. 
Modesto P u rón .=P or mandado de S. S., A ntonio P. Sela.

J— 4757
CASPE

D. Rafael Gisbert y  Catalán, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partida.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pe
dro Arnesto N., cuya vecindad y paradero se ignora, siendo 
natural de la provincia de L ugo, y  de las señas que más aba- 
0 se expresarán, á fin de que en el término de diez días, con 

tados desde la inserción de la presente en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de dicha provincia de Lugo, com parezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa contra el mismo instruida por lesiones á Luis Fer
nández Monteserín; apercibiéndole que en otro caso se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades c iv i 
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan r.la  
busca y  captura del mencionado sujeto, poniéndo, caso de 
aer habido, con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Caspe á 16 de Julio de 1892.=Rafael G isb ert.=  
Por su mandado, Antonio Pérez.

Senas de Pedro Arnesto N.
De treinta y seis á treinta y  ocho años, estatura regular, 

delgado, color sano, pelo castaño, bigote y perilla tam bién 
castaños, viste pantalón de pana color verde botella, chaque
ta de paño color negro, chaleco ídem , sombrero de fieltro co
lor blanco á la cabeza, calza zapatos negros, sin seña parti
cular visible. j —.4746

C A ZA L L A

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este 
partido.

Ruego á todas las Autoridades, y  encargo á los indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca de las caba
llerías, cuyas señas se expresan al final, que en la noche del 
17 de Junio ú ltim o fueron sustraídas á Andrés García A vila , 
del regajo de la  Valonguilla, término de Constantina, donde 
estaban pastando; y  si fueren habidas, las remitan á d ispo
sición de este Juzgado con las personas m  cuyo poder se en
cuentren, y no justifiquen cumplidamente su adquisición.

Dado en Cazalla á 11 de Julio de 1892.=B enita López R q-  
b le s ,= E l Secretario, Eduardo García Carvajal.
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Señas de las caballerías.

Una jaca, mediana, acanelada, careta, tuerta del derecho, 
calzada de las cuatro patas y con diez añoB.

Un mulo, regular alzada, castaño, con un lucero pequeño 
en la frente y de siete años escasos. _

Y una jaca, regular alzada, castaña oscura, con una cica
triz en la canillada derecha, con las cuartillas hechas recien
temente y de siete años. J—4673

COLMENAR

D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término 
de diez días, que empezarán á contarse desde su inserción en 
la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, á A n
tonio Miguel Simones Gómez, apodado Lafivia, hijo de Anto
nio y María, de veinte años, y á Laureano Evaristo Expósi
to, conocido por Yictor Ruiz, de padres desconocidos, y su 
edad de veinte años, natural de Benamargosa, y este de Vélez 
Malaga, vecinos de dicha villa, solteros, y  cuyos paraderos 
se ignoran, para que dentro del indicado término se presen
ten en la cárcel de esta villa para cumplir la condena que les 
han sido impuestas en causa sobre hurto; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q< D. G.), requiero á las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de la policía judicial, y en el mío les ruego proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, en la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Colmenar á 14 de Julio de 1892.=Pelagio Azpe
licueta. = El actuario, Antonio Andanas y Molina.

J—4747
CORUÑA

D. José Asunsolo y Obanzo, Juez de instrucción interino 
de la ciudad de la Coruña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel María Lugrés Pasos, hijo de Gabino é Isabel, de unos 
veintiocho años de dad, marinero, natural de Serantes, tér
mino municipal de OleiroB, de donde es vecino, cuyas demás 
señas se expresan á continuación, á fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de prestar indagatoria 
en causa que contra el mismo y otro instruyo por atentado 
v lesiones graves á los agentes déla Autoridad; previniéndo
le que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del Manuel 
María Lugrés Pasos, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 8 de Julio de 1892.=José Asunso- 
lo .= D e su orden, Manuel Caamaño.

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos y pelo castaño, nariz y boca regulares 

y color bueno. J—4638

D. José Asunsolo Obanzo, Juez de primera instancia in
terino de la ciudad de la Coruña y su partido.

Hago público que habiendo acudido á este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza el Procurador D. Indalecio Diaz 
Teijeiro á nombre de D. José Bernárdez Alvarez, vecino de 
esta, capital, solicitando se declare presunto muerto al Don 
Manuel Bernárdez Morán, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 191 del Código civil, se dictó con fecha de ayer la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro presunto muerto á Don 
Manuel Bernárdez Morán, bautizado en la parroquia de Santa 
María la Real de Sar de Santiago de Compostela, cuyo naci
miento tuvo lugar el 8 de Febrero de 1828, y en su conse
cuencia mando que esta resolución se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á los efectos 
oportunos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
José Asunsolo.»

Y  para su publicación en la G a c e t a  de  M adrid  se expide 
el presente, .

Dado en la ciudad de la Coruña á 12 de Julio de 1892.= 
José Asunsolo.=De su orden, Manuel Rodríguez.

J—4674
CHIVA

D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez de instrucción de 
este partido, ha dictado providencia en el día de hoy en su
mario que instruye contra Simón Gavilá Fornes sobre lesio
nes, mandando se cite al ofendido Vicente Peyro Puig, casa
do, jornalero, de sesenta años de edad, natural y vecino de 
Torrente, cuyo actual paradero se ignora, para que en el pre
ciso término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de ampliarle su declaración y otras diligencias.

Y  para la citación del Vicente Peyro, extiendo la presente 
con apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Chiva 13 de Julio de 1892.=E1 actuario, José Pérez.
J—4675

GIJON
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro

videncia de 26 de Enero de 1891, admitiendo la demanda c i
vil ordinaria declarativa propuesta por el Sr. D. Manuel 
Ceán Bermúdez en nombre de Doña María del Consuelo, 
viuda; Doña Josefa, Dona Cándida, Doña María de la Encar
nación, solteras, y Doña María del Pilar Rivero y Solar, ca
sada, representada por su marido D. Baltasar Palacios y 
García, vecino de la parroquia de Somió, de este concejo, so
bre reivindicación de varios solares ó porciones de la finca 
denominada La Vega y denegación de servidumbres contra 
Doña Anselma Amado, casada con D. Francisco Puente, ve
cinos de La Guía, de dicha parroquia, y D. Ramón Amado, 
que se dijo vecino de Pinar del Río, en la isla de Cuba, y hoy 
en ignorado paradero, dispuso el emplazamiento de éstos.

Y  por la presente, en virtud de lo acordado por el señor 
Juez en otra providencia de esta fecha, se cita y emplaza por 
segunda y última vez á D. Ramón Amado, para que dentro 
de cinco días y treinta más por razón de la distancia de su 
anterior residencia, se persone en forma en este Juzgado á 
contestar la expresada demanda; previniéndole que si no 
compareciera le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, siendo declarado en rebeldía.

Gijón 11 de Julio de 1892.=E1 actuario, Tomás Guisasola 
y  Diez. 322—P

GRANADA—SALVADOR ,

D. Diego Benítez Maitín de Villodres, Juez municipal, é 
interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.  ̂ |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Romera y Romera, natural de Albondón, co
rrespondiente al partido de Albuñol, en esta provincia, hija 
de Antonio y Margarita, vecina que fué de esta capital, en la 
calle del Pozo de Santiago, núm. 2, casada con Cristóbal 
Martín, y de veintiún años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c e ta  de Madrid , comparezca en este Juz
gado, sito en el entresuelo de la Casa Ayuntamiento, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue con otro consorte sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su 
representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de diclm reo, 
y habida que sea, la conduzcan á la cárcel de Audiencia de 
esta capital, donde ingresará en calidad de presa en comuni
cación y á disposición d<* este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Julio de 1892.=Diego Benítez 
Martín de Villodres. = P or mandado deS. S., José Pecito.

J—4722
HUELVA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Garrido y Garrido, alias Rite, hijo de Manuel y de Francis
ca, natural y vecino de Moguer, casado, jornalero y de trein
ta y siete años de edad, para que en el término de cinco días, 
contados desde la publicación de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Alonso Mora, núm. 6, con el fin de 
ser notificado del auto de conclusión de sumario dictado en 
causa que contra el mismo instruyo por delito de estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado del referido procesado.

Dada en Huelva á 20 de Junio de 1892.=Francisco Fer
nández Am aya.=Por su mandado, Vicente C. y Caballero.

J—-4748

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 
Manzano, de diez y ocho años de edad, soltero, natural de 
los Marines, vecino de Aracena, de oficio herrero, cuyas se
ñas son: estatura un metro 700 milímetros, peso 58 kilogra
mos, dimensiones de las manos 180 milímetros de largo por 
80 de ancho, y las de los pies 170 por 80, color de los ojos 
negros, pelo también negro, color del rostro moreno, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado que despacho en la calle Alonso de Mora, 
número 6, al objeto de ser reconocido por dos Facultativos 
que determinen su edad aproximada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
Martínez, remitiéndole á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Huelva á 13 de Julio de i892.=Francisco Fer
nández Amaya.=E1 actuario, Fernando Bel.

J—4723
HUERCAL OVERA

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Martín Pérez Gómez, alias el Colorado, natural y vecino de 
Arboleas, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de quince días, desde su inserción en la G a c e 
t a  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por el de
lito de lesiones á su esposa María Magdalena Mellado Bonillo; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.

Además se encarga á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan como policía judicial á la busca y captu
ra de dicho procesado, y en caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Huércal Overa á 12 de Julio de 1892.=Angel 
León.=Por su mandado, Juan Asensio. J—4749

HUESCAR

Yo el infrascrito actuario doy fé que en la causa que en 
este Juzgado se sigue con el núm. 44, correspondiente al año 
actual, se ha dictado la siguiente:

Requisitoria.—D. Antonio Bell ver OSa, Comendador de 
la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan José Cortés, alias Pelicle, vecino de Linares, castellano 
nuevo, sobrino del conocido por Cataño, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción dé la presente en el Boletín 
oficial y G a c e ta  de  M a d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el resul
tan en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo por medio de la presente y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mí parte pido y 
encargo á todas las Autoridades de la Nación, civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, procuren por todos los 
medios que estén á sn alcance la busca y captura de dicho 
procesado, disponiendo en este caso la conducción del mismo 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Huéscar á 14 de Julio de 1892.=Antonio Bellver. 
Por su mandado, Antonio Casaño.

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente en 
Huéscar á 14 de Julio de 1892.=Antonío Casaño.

J—4724

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.  ̂ s
Por el presente cito y llamo á un tal Mosquera, cuyo nom- *

bre y  demás circunstancias se ignoran, que parece es vecino 
de esta ciudad, cuyo individuo en el mes de Marzo de 1889 se 
encontraba al servicio de los Sres. Fontela y López, del Puer
to de Santa María, como gsnadero en la dehesa de Marteli- 
lia de este término, á fin de que dentro del de diez días natu
rales, contados desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de Ma d r íd , comparezca ante este Juzgado, situado 
en la calle de las Armas, á prestar declaración en causa que 
instruyo por hurto de un caballo á los referidos Sres. Fonte
la y López.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 13 de Julio 
de 1892.=José López.=El Secretario, Manuel Santa Marina.

J—4702

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de cinco días, con

tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de M a d r id , cito, llamo y emplazo á Mignel Ma
teos, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se cree 
reside en Melilla, para que dentro del término antes fijado 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Armas de esta población, para ofrecerle la causa 
que en dicho Juzgado y por la Secretaría del que refrenda se 
sigue á Manuel López Víctor por hurto de prendas y alhajas 
á la mujer é hija del Mateos, llamadas Ana Rodríguez Segu
ra y Cecilia Mateos Rodríguez; bajo apercibimiento de acor
dar lo que proceda si no comparece.

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Julio de 1892. =M a- 
nuel Bravo.=Miguel Bazo. J—4703

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en causa contra Cayetano Navarro Váz
quez y otro sobre hurto de caballerías, ha acordado sea cita
do el testigo gitano conocido por Cuello Largo y hermano de 
éste, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados, for
mo la presente, que firmo en La Carolina á 15 de Julio de 
1892.=E1 actuario, Vicente Gil. j —4704

D. Pedro Aramburo y  Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio Blanco Ramírez, natural de Estepa y vecino de 
Utrera, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M a r id d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que con otros se le sigue sobre hurto de caballerías; ha
ciéndole presente que si no comparece dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de Ja Nación, se sírvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán caso de ser 
habido á mi disposición con las seguridades convenientes; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando yo á la 
recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 15 de Julio de 1892.= Pedro 
Aramburo.=Por mandado de S. S., Vicente Gil.

J—4705
LALIN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Latín.

Cito á Francisco Sota, vecino de Casbia, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye por lesiones inferidas á Jesús López de 
las Cruces; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que con arreglo á la ley hubiera lugar, pues así lo 
acordó el Sr. D. Angel Gontán Sánchez, Juez municipal su
plente de este término, en funciones de instrucción por tras
lación del propietario y enfermedad del municipal, por pro
videncia de esta fecha.

Lalín 16 de Julio de 1892.=Nicasio Blanco. j —4750

| LEÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

¡ providencia de esta fecha, dictada en causa por estafa en 
cantidad mayor de 2.500 pesetas contra Gabino Nistal Can- 
seco, domiciliado en esta capital, acordó se cite á Francisco 
Planas Vidal, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en Ja Ga c e ta  de M a d r id , comparezca en Ja sala de au
diencia de este Juzgado á prestar la oportuna declaración en 
la referida cansa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

León 18 de Julio de 1892.=E1 actuario, Marcelo González.
J—4758

LERMA

D. Miguel Bravo Murillo, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta villa de Lerma.

Doy fe que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo pen
den autos en apelación de juicio verbal de faltas promovidos 
á instancia del Comandante de la Guardia civil del puesto de 
Antigüedad, contra Mauricio Santos Diez, José y Modesto 
Ortega Mena y Próspero Rodríguez Santos, vecinos de Ho
yuelas, sobre infracción de la ley de Caza, en los que segui
dos por los trámites de su naturaleza, se dictó la sentencia 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Lerma, 4 de Junio de 1892, 
el Sr. D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto el precedente ju i
cio de faltas, promovido á instancia del Comandante de la 
Guardia civil del puesto de Antigüedad contra Mauricio San
tos, José y Modesto Ortega y Próspero Rodríguez, vecinos 
de Hoyuela, sobre infracción á la ley de Caza, y

Resultando que por la Guardia civil del puesto de Anti
güedad se denunció ante el Juzgado de Palenzuela á los ve
cinos de Royuela, Mauricio Santos^ José Ortega, Modesto 
Ortega y Próspero Rodríguez, como infractores á la ley de 
Caza:

Resultando que el Juzgado municipal de Royuela, á ins
tancia de los denunciados entabló la correspondiente compe
tencia, que fué decidida á favor del expresado Juzgado;
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Resultando que convocadas las partes á la oportuna com

parecencia se les ojo en ellas, así como al Fiscal municipal, 
y por su resultado se dictó sentencia, que fué apelada para 
ante este Juzgado: # ,

Resultando que mejorada la apelación se señaló día para 
la vista, que no pudo tener lugar por la no asistencia del Mi
nisterio ñscal, habiéndose señalado nuevo día que tuvo que 
dejarse sin efecto hasta el de la fecha:

Resultando que en el acto de la vista que tuvo lugar con 
asistencia de las partes, á excepción de Próspero Rodríguez, 
el Ministerio fiscal pidió la confirmación de la sentencia en 
cuanto por ella se absolvía á Mauricio Santos, José y Modes- 
desto Ortega, y se impusiese á Próspero Rodríguez la multa 
de 10, decretando el comiso de la escopeta, con la cuarta 
parte de costas, excepto las de la competencia, con cuy a pe
tición estuvieron conformes los denunciados, y por el Co
mandante del puesto de Antigüedad que lo dejaba á la  reso
lución del Juzgado:

Resultando que se han observado las prescripciones le
gales:

Considerando que el derecho de caza sólo corresponde á 
los que se hal lan provistos de la correspondiente licencia y 
uso de art. 8.°, ley de Caza:

Considerando que el infractor de la expresada ley debe 
ser condenado por primera vez én la multa de 5 á 25 pesetas 
y á la pérdida del arms, que podrá recuperar mediante el 
pago de 50 pesetas: # # ¡

Considerando que las manifestaciones de la Guardia ci- ¡ 
vil tienen el carácter y fuerza de declaraciones testificales, j  
debiendo ser apreciadas según las reglas de la sana crítica: ;

Considerando que no habiendo tratado de contrarrestar el j  
dicho de la Guardia civil es necesario y lógico darle fuerza j 
probatoria: # # j

Considerando que la falta de la pieza de convicción no es i 
obstáculo para que la falta se castigue, siendo un defecto 1 
achacadle al Juez municipal digno de corrección: !

Considerando que el autor de una falta debe ser penado i 
en costas: # j

Visto el artículo citado y los 46, 47, 48 y 49 de la precita- 1 
da ley de Caza, 297 además de la ley de Enjuiciamiento crí- j 
minal;

Fallo que debo condenar y condeno á la  m ulta  de 5 pe- j 
setas á cada uno de los denunciados J osé y Modesto Ortega, ? 
Próspero Rodríguez y Mauricio Santos» debiendo sufrir la ¡ 
prisión subsidiaria, caso de insolvencia, á razón de un día de 1 
arresto por dos y media pesetas que dejaren de satisfacer y a 
las costas de este juicio, con excepción de las causadas en , 
la competencia que se declaran de oficio. Se decreta el co
miso de la escopeta de Próspero Rodríguez, que podrá rtcu- , 
perar mediante el pago de 50 pesetas en papel de pagos al : 
Estado, á cuyo efecto se librará orden al Juez municipal. ¡ 

Así por eBta mi sentencia definitivamente Juzgando lo jj 
pronuncio,mando y firmo.= Pedro Otero. §

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior ¡ 
sentencia por el Sr. D. Pedro Otero, Juez de primera instan- | 
cia de esta villa de Lerma y su partido en la audiencia pú- jj 
blica de este día 4 de Junio de 1892.=Ante mí, Miguel Bravo ¡ 
Re villa.» i

La sentencia inserta concuerda á la  letra con su origi- | 
nal, de que doy fe, y á quien remito. Para que conste y re- | 
mitir para su inserción ai Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a -  j 
d r i d , con objeto de que sirva de notificación en forma al de
mandado Próspero Rodríguez Santos, residente, según no- 1 
ticias, en el servicio activo en Ultramar, sin que aparezcan I 
más detalles, expido el presente qu« signo en Lerma á 13 de j  
Julio de 1892.=Miguel Braro Re villa. J —4725 j

LINARES ¡

En causa que se instruye en este Juzgado sobre muerte I 
de Antonio García Benesito en la mina Arrayanes, ocasiona- f 
da el 30 de Junio último por hundimiento de un fajado en ¡ 
novena planta del pozo Restauración, aparece que los padres 
del interfecto residen en Madrid, ignorándose el domicilio; y 
con el fin de que sean citados para ofrecerles el procedimien
to, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado la | 
citación é inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  ¡ 
M a d r i d . I

Y para que tenga lugar lo acordado firmo la presente en ¡ 
Linares á 12 de Julio de 1892. =E1 Secretario, Ildefonso Ju- 1 
rado. J—4662 |

LOJA j

El Sr. Juez instructor de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada hoy en causa que se sigue contra Don 
Joaquín Mal donado y otros sobre insultos, ha acordado se 
cite por medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia de Toledo j  G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Ma
nuel Mal donado, hijo de D. Joaquín Mal donado Iturriaga, y 1 
que se dice reside ó tiene su domicilio en el Colegio militar j 
de Toledo, para que en el término de diez días al de la úiti • i 
ma inserción, y hora de las doce de su mañana, comparezca I 
ante este Juzgado instructor á objeto de recibirle cierta de- I 
claración en indicada causa. |

A este fin, yo el Escribano extiendo la presente cédula, 1 
por la que además de los requisitos ya expresados, se hace I 
constar la obligación que tiene el citado de concurrir al lu
gar, y en el término y hora señalado, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Loja 11 de Julio de 1892. =E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—4706

LUGO

En juicio ejecutivo, hoy procedimiento de apremio promo
vido por el Procurador D. Ramón Landriz, en nombre de Don 
Juan Otero Díaz, de Madrid, contra D. José Freire Eiras, de 
Santa Eulalia de Suegos, en este partido, sobre pago de 2.500 
pesetas procedentes de préstamo, intereses y costas, para el 
cual fueren embargadas al último la casa conocida por da 
Santiago Freire, y 39 partidas más de bienes raices compo
nentes de un solo lugar ó heredamiento, sito en términos de 
la expresada de Suegos, á instancia de la parte acreedora, se 
dictó la siguiente

«Providencia: Juez del partido, Sr. Sáa Martínez.—Lugo 
22 de Junio de 1892. Requiérase al deudor D. José Freire 
Eiras para que dentro de seis días presente en la Escriba
nía los títulos de propiedad de las fincas que le han sido em
bargadas.

Lo proveyó y  firma S. S.=:Doy fe .= S a a .= P . H., ante mí, 
José Barcia.»

Por ignorarse el actual domicilio del mencionado deudor 
D. José Freire, se mandó en otra providencia de 7 del actual 
también á instancia del acreedor, hacerle el requerimiento, 
acordado por medio de cédula, que se fijase en el sitio públi
co de costumbre, é insertase en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su virtud, y á los indicados fines, para que conste al re
petido deudor y cumpla 4o mandado presentando en la Escri-

\ banía dentro de seis días los títu lo s  de propiedad, extiendo \ y firmo la presente en Lugo á 9  de Julio  de 1892.=El a c tu a 
rio, P. H ., José Barcia. X—145

MADRID—CENTRO
j D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción
| del distrito  del Centro de esta Corte.
| Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á¡ José Suárez y Elena de Rojas, cuyas demás circunstancias y 
t actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
| diez días comparezcan ante este Juzgado ó en las cárceles \ respectivas á responder de los cargos que les resu ltan  en 
I causa que instruyo contra los mismos por estafa.
| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  l civiles corno militares, procedan á la  busca y captura de di- 
| chos procesados y conducción á la cárcel á mi disposición.
| Dada en Madrid á 9 de Ju lio  de 1892. = fíuenaven tu ra  Mu- 
| ñoz.=G . Sánchez Garrido. J —4664

M ADRID—NORTE|j En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del
jj distrito del Norte de esta Corte dictada en 8 del actual, en el 
J sumario que se instruye por lesiones contra Lázaro Calderón,
¡ se cita á un tal Zapatero, á Saturnino N. y su amigo, que han 
* vivido en la calle Goiri, para que comparezca en su sala au- 
[ diencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del'\ General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta- 
| dos desde ei siguiente al en que este edicto fuere inserto  en 
I los periódicos oficiales, con el objeto de'recib irles declara- \ ción como testigos que ai i apañaban  al procesado el día del 
| hecho; bajo apercibimiento de ser declarado' incurso en ía \ m ulta de 25 pesetas c n que se le conmina, sin perjuicio de 
j adoptarse otras deternuut iones á fin de obligarle á efectuar 
| dicha comparecencia.
| Madrid 9 de Julio de UTO =V 0 B 0= M aro to .= E l Secre-
I tarto, por m í compañero F erre i, Fulgencio Muzas.
| J—4681

| En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan - 
1 cía de Norte de esta Corte, dictada en 27 de Junio últim o en 

autos que wgtiP el Banco Hipotecario de España contra Don ¡ 
Antonio Agesta y Martínez, vecino de Granada, sobre secues- ! 
tro, ee vende tu" pública embasta que se celebrará doble y si- j 
mulkuG&nnentp en ente Juzgado y en t i  dt igual clase á "que ; 
corresponda el exhorto que "se d irg e  a Gran a l a el día 2(¿de j 
Agosto próximos » las diez de su mañane, la finca hipoteca- I 
da y em bargada en dichos autos, sita en dicha eiud; u .en la j 
Acera de D^rro» parioquia de las A ngustias señalada con el i 
número 12 antiguo y 50 moderno, de la manzana 498, por la j 
sum a de 24.000 pesetas; debiendo advertirse á los licitadores I 
que no se adm itirán posturas que no cubras las dos terceras ] 
partes de este tipo; que para tom ar parte en la subasta debe- \ 
rán consignar previam ente sobre la mesa del Juzgado el 10 j 
poi 100 del mismo; que la  consignación del precio se verifi- j 
earáá los ocho días siguientes al de la aprobación del rema» j 
te» y por últim o, que sale á subasta la finca sin suplir pre- i 
viamente los títu los de propiedad, 

j Madrid 11 de Julio  de 1892.=Y.° B .° = R . Z apata.=E1 ae-
¡ tuario, Lesmes López. X—148» ]

j M ADRID—OESTE j
j D. Laurentino Ocampo y Castriílo, Juez de instrucción j
j del d istrito  del Oeste de esta Corte.
■ Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Moreno, ^
I Manuel Gómez, Enrique Blanco de Arce y á una señora co~ Í 

nocida por Doña Pepita, cuyas circunstancias y paradero se jj 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde j 
ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a - | 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en I 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, n ú  jj 
mero 1, con el objeto de practicar diligencias en sum ario que 1 
contra elloB se instruye por estafa; apercibidos que de no v e 
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas lss Autoridades de la N a
ción, civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado 
individuo.

Dada en Madrid á 11 de Ju lio  de 1892.=Laurentino 
O cam po.=E l Secretario, Licenciado Andrés Peláez Vera.

J —4663
MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Bernardo Jado 
B ustam ante, de cuarenta y tres, años de edad, natural, de Lo- 
grosán,. vecino de esta ciudad, casado con María Lozano, 
jornalero, de esta tu ra  un  metro 600 milím etros, peso 59 k ilo 
gramos, ojos negros, pelo ídem, con una cicatriz en el lado ¡ 
izquierdo de la cara, color del rostro butano, para que. en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Cáceres, se presente en el J  uzgado de mí cargo á fin 
de ser citado y emplazado en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto  de bellotas; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, decla
rándole rebelde.

Al propio tiempo encargo k todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á esta Juzgado del refe
rido procesado.

Dado en Mérida á 7 de Julio  de 1892. = R . Sal u «diario Por • 
ta l.= E 1  actuario, por m i compañero Viñeta, Licenciado A l
varo Ibáñez. J —-4645

MULA
D. Ju an  José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta villa de Muía y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

se instruye en este Juzgado sobre hurto  de una burra  y una 
pollina, efectuado en la hacienda titu lada el Hoyo, partido 
de Cogiteín, de este térm ino, la noche del 27 ai 28 de J udío 
último á José Fernández Pastor, de esta vecindad, he aco r
dado requerir, como por el presente lo hago, á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial, para que procedan 
á la busca de dichas caballerías, poniéndolas, caso de ser h a 
bidas, á disposición de este Juzgado, c o a la s  personas en 
cuyo poder se encuentren, en clase da detenidas, si no acre
ditaren su legítim a procedencia.

Dichas caballerías son: una burra de nueve años, pelo 
negro fino, con el morro blanco, un  poco lunanca del anca iz 
quierda, alta y fina; y una borrucha de once meses, cardosa 
oscura, redonda de a trás, cabeza pequeña y acarnerada.

Dado en Muía á 12 de Ju lio  de 1892,= Juan  José Oara- 
&ony.=El actuario, José Pantoja y Vélez. J —4679

 OSUNA

1 D. Ramón Ruiz Garcés, Juez de instrucción de Osuna y
i su  partido.
I Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que
i empezarán á contarse desde que la presente resulte in se rta  
|  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
I se cita, llama y emplaza á D. Manuel Pareja López, natural 
1 de Arenas de Vélez, de cuarenta y cinco años de edad, hijo 
I de Manuel y de Juana, de buena estatura, usa bigote, pelo 
I castaño oscuro, ojos azules, el cual ha desempeñado el cargo 
i de guardafre.no en la estación del ferrocarril de Marchena, á 
i fin de que comparezca en este Juzgado á responder de los 

cargos que le resultan en canea que pende en este Juzgado 
por estafa de 1.186 pesetas en la estación del ferrocarril de 
esta villa; bajo apercibimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación dispongan y  
practiquen diligencias con el fin de llevar á efecto ia prisión 
del repetido D. Manuel Pareja López, y conseguida, ponerlo 
en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Osuna á 9 de Julio de 1892.=Ramón Ruiz G ar
cés. =E1 Escribano, Francisco Ledesma. J —4667

PAMPLONA

i Doy fe, yo el Escribano num eral del Juzgado de prim era 
I instancia de este partido, que en el juicio declarativo de que 

se hará expresión se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 9 de Ju lio  
de 1892, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de prim era 
instancia de la m ism a y su partido, habiendo visto este ju i 
cio ordinario, declarativo de -mayor cuantía, incoado por el 
Procurador D. Eusebio García, á nombre de D. Andrés Jtu - 
rriría  y Meoqui, propietario, vecino del pueblo de Lecaroz, 
siendo su Abogado el Licenciado D. Regino García Abadía» 

i contra Doña Josefa Iriarte Irigoyen, dedicada á las ocupr.cio- 
|  nes propias de su sexo, casada en según las nupcias con Don 
i Ignacio Latasa y Donazar, vecinos del pueblo de Garzaín;
¡ contra el m ism o'Lat asa, en concepto de curador ad litem de 
| sus cuatro hijos políticos Doñ* Dionisda; D. oíaime, conocido 
£ con el nombre de Santiago; D. Ramón y D. Francisco I tu rri-  
| ría é Iriarte; y contra los herederos desconocidos de Doña 
|  Felipa Almandoz, vecina que fué de dicho pueblo de Garzaín,
I representados todos los demandados por los str&d s del Juz- 
I gado por su no comparecencia en autos, sobre pago de un 
| préstam o de 5.000 pesetas é intereses;

Fallo que debo condesar y condeno á Doña Josefa Iria rte  
é Irigoyen y á sus hijos Doña Dionisio, D. Jaim e, conocido 
con el n mbre de Santiago; D. Ramón-y D, Francisco Ttu- \ rriría  é Iriarte, así como á los herederos, boy desconocidos,

| de Doña Felipa Almandoz, á que en el térm ino de quince 
días paguen al dem andante D. A ndrés Itu rrir ía  y Meoqui 

| b& 5.000 pesetas de principal, sus intereses al respecto de 5 
( por 100 anual desde 1.° de Noviembre de 1889, los que venzan 
| en lo sucesivo y el im porte de todas las costas causadas y que 
¡ se originen.
I Así por esta sentencia definitiva, cuya parte  bastante se 
I publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
| esta provincia por la rebeldía dé los demandados, lo pronun- 
| ció, mando y firm o.=M ariano Pascual Español.» i Y con la remisión necesaria para la publicación en la G a -  
| c e t a  d e  M a d r i d , firmo en Pamplona á 12 de Ju lio  de 1892.=: 
j V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Pascual Español.=
| Prim itivo Escurra. X—149

PURCHENA

| D. Guillermo Aconta Casquet, Juez m unicipal de esta 
‘ ciudad, é interino de instrucción de este partido por trasla- 
| ción del propietario.
I En v irtud  del presente edicto se cita, llam a y emplaza al 
! procesado Antonio Toledo García, vecino de la villa de Sufli, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té r 
mino'de quince días, siguientes á la inserción del presente 
en la Gao u t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria en 
la  causa que en él se sigue por lesiones á Antonio Domeñe y 
Guevara y José Rubio Domeñe; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le par»rá.el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades p ra c ti
quen diligencias en su busci; y conseguida su-captura le re- 

j ¿litan  á la cárcel de este partido.
Dado-en Pu relien a á 13 de Ju lio  de 1892.=Guillermo 

A costa .=P or b u  m a n d a d o ,  Miguel A costa. J —4G8Q

RONDA

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P or la presente- requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
i  térm ino de veinte días, que empezarán á correr y contarse 
I desde su inserción en el iiltimo periódico oficial que la pu 

blique, á José Jim énez Almazán, soltero, de tre in ta  años, n a 
tural y vecino de Ubeda, vendedor am bulante, para que se 
presente en este Juzgado á p resta r indagatoria en la causa 
que se le instruye por ten ta tiva  de hurto; prevenido que si 
no lo verifica le p a m a  el perjuicio que haya lugar.

Y phra ello encargo á todos los agentes de ía policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
conseguida, lo pongan á m i disposición en la cárcel de este 
partido .

Dado en la ciudad de Ronda á 13 de Ju lio  de 1892 =Ma~
' nuel Fernández R ivera .= P or mandado de 8. S., el actuario, 

Enrique Burgos Torres. J —4683

D. Manuel F errún icz  Ribera, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza por té rm i
no de diez días, que empezarán á correr y contarse desde su 
inserción en el último periódico oficial que lo publique, á la 
camarera que fué la m adrugada del 7 de Septiembre último- 
en el café titulado de la Una, de esta  ciudad, llam ada Car
men, cuyos apellidos se ignoran, para que se presente en 
eete Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Joaquín Cárdenas Marín y consortes por lesiones; 
prevenida que si no lo verifica le para iá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 12 de Ju lio  de 1892.=M a- 
nuel F. R ib era .= P o r m andado de S. 8 ., el actuario, Enrique 
Burgos Torres. J —46.8

SEGOVIA

D. Tomás García M artín, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Segovia y su partido.
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Por el presente edicto hago saber que en la causa crimi
nal que en este Juzgado se instruye contra Julián Valentín 
Pascual por robo de unas vinajeras de metal blanco, cuyas 
asa* son vaciadas con cincelado, he acordado publicarle, á fin 
de que la persona que se creyese dueña de las mismas ó sepa 
á quien pueden pertenecer, se presente en dicho Juzgado • 
dentro del termino de veinte días, contados desde la inser- \ 
ció a en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de poderlas reco- ¡ 
nocer y proveer en su caso á lo que haya lugar en derecho. i 

Dado en Segovia á 7 de Julio de 1892.=Tom ás García ; 
M artín.=El Escribano, Celestino Pérez. J—4711

SEVILLA.—MAGDALENA
D. Nisséa González Valdés, Juez de instrucción del dis- ¡ 

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido. I
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- \ 

plaza por término de quince días, que empezarán á correr y j 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  \ 
de Madrio y Boletín oficial do la provincia, á Purificación j¡ 
Porrua Llamas, hija de Joaquín y Dolores, viuda de Antonio f  
Vega, natural de Alcalá de Guadaira, y vecina de esta ciu- \ 
dad, lavandera, de estatura regular, pelo entrecano, y de ! 
cincuenta años de edad, para que se presente en este Juzga- { 
do, plaza de la Contratación, núm» 6, con objeto de que j 
nombre Procurador y Abogado que la defiendan en la causa \ 
que se sigue contra dicha Purificación Porrua por estafa. \ 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento j¡ 
del paradero de dicha ind'vidua, la traigan comparecida á j 
este Juzgado á fin de evacuar dicha diligencia. j

Y para que conste se inserta la presente y otras de igual j 
tenor en Sevilla á 11 de Julio de 1892 =N issén  González 
Valdés.=E1 Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J —4684
SEVILLA—RAN ROMÁN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Sán
chez fí> té vez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Antonio 
y Carlota, y de catorce años de edad, para que dentro del ¡ 
plazo de quince días, comparezca en los estrados de este Juz- ¡ 
gado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica ] 
de una diligencia en el Bumario que se instruye contra el 
mismo por hurto; apercibido que de transcurrir dicho plazo 
sin comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar, y cuyo término se empezará á contar 

• desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial \ 
de la pro vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id . j

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la  ¡ 
Nación, á las que al efecto requiero en nombre de S. M. el I 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), para que practiquen dilígen- ; 
cias á la captura del Sánchez, y lo pongan á mi disposición. ■ 

Sevilla 12 de Julio de 1892.=Millán Díaz y M edina.=El 
actuario, Antonio Verger. J —4669

SORT

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc- i 
ción de est& villa y su partido. \

Por la presenté requisitoria y méritos do la causa que me 
hallo instruyendo sobre delito de allanamiento de morada 
contra Lorenzo Juanmartí y otros, como comprendidos en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr i
minal, se cita, llama y emplaza á los procesados José Soliva 
Coma, alias Conorta, hijo de Bernardo y de Josefa, natural 
de Estach, vecino de Montardit, de sesenta y cuatro años de 
edad y Ramón Barbal Nús, alias Sabartes, hijo de Agustín y  $ 
de Rosa, natural y vecino de -Montardit, de treinta y tres 1 
años de edad, ambos de este partido, quienes no han sido 1 
hallados, é ignorándose su paradero, para que comparezcan j 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados f 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se les declarará re- \ 
beldes. j

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci- I 
viles como militares, y requiero á los agentes de policía ju- ‘ 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
y habidos que sean los dejen en la cárcel de esta villa á mi 
disposición para sus efectos. i

Dada en Sort á 8 de Julio de 1892; == Santiago de la Esca- ] 
lera.=Por disposición de S. S., José Rey. J—4670 I

TARRAGONA 1

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta j 
ciudad de Tarragona y su partido. ]

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del j 
artículo 845 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, \ 
llama y emplaza á Conrado Marsal y S&featé, de veinticinco • 
años, natural de Constantí, de estatura regular, cabello ne- i 
gro, lleva, bigote, moreno; viste pantalón y chaleco oscuros, 
alpargatas y-gorra,- soltero, hijo de José y de María, residen
te últimamente en Constantí y de ignorado paradero en la 
actualidad, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado con objeto de res* j 
ponder de los cargos que le resultan en la causa que ante i 
este Juzgado pende sobre lesiones á José Marsal Papiol; 
apercibiéndole para el caso de no comparecer dentro del c i
tado plazo con que se le declarará rebelde y le parará el per- ; 
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura, y en su caso á la conducción con las seguridades con- 
venientes á las cárceles de eBte partido del Conrado Marsal 
y  Sabaté á disposición de este Juzgado.

Tarragona 6 de Julio de 1892.=Daniel Esteller.=:El ac
tuario, José Ventosa. J—4594

TINEO

D. Agustín J. Arguelles, Juez municipal en funciones de
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
siguen autos de abintestato de D. Cristóbal Flores, su esposa 
Doña Teresa Sol y de sus hijos Jenaro y Bárbara Flores y  
Sol, propuestos por el Procurador D, Celestino' García en 
nombre del heredero D. Ceferino Rodríguez Estrada, en la 
que se acordó en 12 de Diciembre último la providencia que 
dice:

c Por presentada la anterior demanda con la  copia de po
der, testimonio de la sentencia de pobreza y del auto de de
claración de herederos; Be tiene por parte al Procurador Don 
Celestino García en nombre de D. Ceferino Rodríguez Estra
da, vecino de Tamallanea, de este, término, y se tiene por

promovido el juicio de abintestato de D. Cristóbal Flores, su 
mujer Doña Teresa Sol Queipo, y de D. Diego Rodríguez Es
trada y de Doña Bárbara Flores, vecinos que fueron del pue
blo de Lomes, en el término de Allande, y conforme á lo dis
puesto en el art. 1.05L de la ley de Enjuiciamiento civil, cí
tense para dicho juicio, con el fin de que comparezcan y se 
personen en los autos, si vieren convenirles, los herederos 
D. Segundo Flores, vecino de Lomee; D. Casimiro Rodríguez 
Estrada, de Villavaser, pueblos de Allande; D. Manuel Rodrí
guez, de San Facundo; Doña Manuela del Otero, de Allande; 
Doña María, casada y vecina de Castrorín, y Doña Joaquina, 
de San Cristóbal, pueblos del término de Cangas de Tineo, y 
D. José, vecino de Madrid, para que en el término de veinte 
días comparezcan en los autss á usar de su derecho, librán
dose los exhortos correspondientes; parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, citándose ai representante del 
Ministerio fiscal mientras no sean citados los que residen 
fuera del partido judicial.

Por otro proveído de 4 del actual, en virtud de escrito de 
25 de Junio último, se acordó llamar por edictos en la forma 
prevenida y se designan como herederos y sucesores del Don 
Jenaro y Doña Bárbara Flores para ser citados para dichos 
juicios como ausentes D. José Rodríguez Estrada, hijo de An
tonio, nieto de D. Jenaro, y D. José, Amalia, Ceferino y Juan 
Méndez y Flores, hijos de Francisco y de Josefa, nietos de 
D. Jenaro, vecinos de Fuentes Cabadas, del término de Boal, 
partido de Castropol, y hoy de ignorado paradero.»

Y á fin de que llegue á conocimiento y sirva de citación á 
los herederos ausentes para que comparezcan á usar de su  
derecho dentro de veinte días, libro el presente para insertar 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tineo á 5 de Julio de 1892.=Agustín J . Argue
lles. =  Por su mandado, Maximino Oastañón. 313—P

VALDEPEÑAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de esta fecha, dictada en la 
causa núm. 55 del presente año sobre supuesto hurto, se cita  
á Juan Fernández Leandro, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Valdepeñas 8 de Julio de 1892.=E1 Secretario, Carmelo 
Merlo. J —4595

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz. Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Hago saber que por el Procurador D. Mariano Murga, en 
nombre de D. Juan Sorrondegui, como testamentario de 
Doña Manuela Sorrondegui, se ha promovido un expediente 
para la aprobación judicial de las operaciones testamentarias 
por defunción de dicha señora, habiéndose acordado en pro
videncia de hoy se pongan las operaciones de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que refrenda por término de ocho 
días, haciéndolo saber á los interesados en la herencia; pero 
hallándose, según se afirma, ausentes en paradero ignorado 
D José, D, Dionisio, B. Lorenzo y D. Elias Villota y Sorron- 
degui; D. Julián, D. Manuel, D. Juan y D. Leonardo Sorron
degui; D. José, Doña Rosalía, D. Florencio, D. Eulogio y 
D. Eustaquio Ochandorena, y D. Francisco, D. Jerónimo, 
Doña Micaela y Doña Leonor Arberas y Oehandorena, que la 
notificación se les haga por medio de edictos, que se inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Dado en Valmaseda á 19 de Julio dé 1892.=Juan Gómez 
Sáinz. =Por su mandado, ante mí, Isidro Luis de Asúa.

X —144
VILLALBA

Por la presente cédula, y  en virtud de providencia dictada 
p o r d  Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que 
se sigue contra Antonio Sáez Río, vecino de esta villa, sobre 
violación, se acordó la citación de los testigos José y Gerar
do Bañobre, hermanos, y J esús Noche, de San Julián de Mou- 
rence, y en la actualidad residentes en uno de los pueblos de 
Castilla, que se ignora, dedicados á lo s  trabajos de la siega, 
á fin de que dentro de seis días comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración mi dicha causa; con preven
ción que si no lo verifican se les impondrá la multa de 5 á 50 
pesetas y les parará el perjuicio que haya lugar.

Villalba 9 de Julio de Í892.=E1 actuario, Andrés V. Sauz.
J—4686

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D, Teófilo Ceballos y  Fernández Lómana, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Ramiro y José González Airá, vecinos de Ambas- 
casas, labradores, de treinta y seis años de edad y casado el 
primero, y de veintinueve años y soltero el segundo, sin que 
consten otras circunstancias, á fin de que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en sumario que me hallo instruyendo contra los 
mismos y otros tres, por delito de tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo serán declarados rebel
des v les parará el perjuicio que haya lugar.

Y mediante á que se halla decretada la prisión provisio
nal de expresados sujetos que no han sido habidos en sus do
m icilios y se ignora su paradero, encargo á las Autoridades 
y agentes da la policía judicial, que procedan á la busca, cap
tura y conducción de los mismos á la cárcel de este partido, 
caso de ser habidos, pues en ello está interesada la adminis
tración de justicia.

Dada en Viliafranca del Bierzo á 8 de Julio de 1892.=  
Teófilo Ceballos.=De su orden, Francisco A. Bálgoma.

J —4648

VILLAFR ANCA DEL PANADES
D. Enrique Zaldivar Ruiz, Juez de primera instancia ó 

instrucción de Viliafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Concepción Ravella Batlle, consorte de José 
Rafecar, de veintinueve años, sin profesión, natural y vecina 
de Pachs, de este partido judicial, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á oir cierta notificación en causa que se le 
sigue sobre injurias; apercibiéndole que en otro caso le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declara
da rebelde.

Dada en Viliafranca del Panadés a 14 de Julio de 1892.== 
Enrique Zaldivar.=De su orden, José Vila Molin.

J—4713

VITORIA

D. Jenaron Barrón y  Olivares, Juez instructor de Vitoria 
y su partido.

Por >el presente se cita y llama á Julio Cerezo, calderero 
y alambrador, vecino que ha sido de Villanañe, para que en 
el término de ocho días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar la declaración 
oportuna; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar, se
gún lo tengo acordado en el sumario que instruyo por su 
puesta sustracción de dinero y un macho á Raimundo Fer
nández Cacho.

Dado en Vitoria á 13 de Julio de 1892 .=Jenaro Barrón.=  
Por su mandado, ante mí, Licenciano Faustino Gutiérrez.

J—4687

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril Central Catalán.

Balance de las cuentas en 31 de Marzo de 1892.

ACTIVO -  P~ '

Accionistas....................     1,728.500
Cartera de obligaciones. ................  8.561.700
Cuenta de primer establecimiento...............  6,400.000
Obras en construcción. ..........................   1.69L357*92
Empresa general, cuentas A , C..    35.872 50
Mobiliario y varias cuentas..................   9.690*28
Obligaciones emitidas, .......................................  369.530
Caisse de Reports (Bruselas), cuenta de pósitos 1.176*90 
Caisse Commerciale (Bruselas), cuentas A, O. D. 129.251‘83 
Gastos generales, de constitución y emisión.. 4.887 87
Valores en depósito ó garantía........................... 1.175.449*05
Pérdidas y ganancias................................  352.755*76

20.460.172*11

PASIVO

Capital.  ............................    6.000.000
Obligaciones.............. ..............................................  13.200.000
Empresa general, cuenta B ................................. 375.857*02
Caisse Commerciale (Bruselas), cuenta JL .. . . .  70.809*33
Varías cuentas acreedoras...................................  83.505*76
Acreedores por depósitos y fianzas      730.000

20 460 172*11

S. E. ú 0.=M adrid l . # de Julio de 1892.= El Adminis
trador Delegado, Juan José López. X—146

V asco A sturiana (Santa B árbara).

SOCIEDAD ANÓNIMA

Fabrica de Dinamita.

Según dispone el art. 29 del reglamento de esta Sociedad, 
ge convoca á junta general^ ordinaria de accionistas para el 
día 10 de Agosto próximo, á las once de la mañana, en las 
oficinas de la  Sociedad. Granvía, 42, á fin de someter á la  
misma para su examen y aprobación las cuentas correspon
dientes al semestre finalizado en 30 de Junio último.

Bilbao 20 de Julio de 1892.=E1 Director gerente, Víctor 
de Chavarri. X -1 5 1

Sucursal del Banco de E spaña en Z aragoza.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito ne
cesario números 559 y 560, expedidos por esta sucursal en 15 
de Junio de 1882 á favor de D. José Domingo y Felipe, y re
presentantes de 2.500 pesetas nomínales el primero y 500 el 
segundo, se inserta este segundo anuncio, de conformidad á  
lo dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del 
Banco, para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo  
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 12 del actual en que apareció el primer anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id ; previniendo que, espirado dicho plazo sin  
reclamación de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguar
do duplicado, quedando anulado el primero y exenta de toda
responsabilidad.

Zaragoza 22 de Julio de 1892.=E1 Oficial, Secretario, Car
melo Serrano. X—14#—2

Compañía de los ferrocarriles de M adrid á  Z aragoza  
y  á  A licante.

E l Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de 
los estatutos, tiene el honor de convocar á los señores a c c io 
nistas á una junta general extraordinaria, que se reunirá en 
el domicilio social, calle del Pacífico, núm. 4, el 24 de Sep
tiembre próximo, á la s  once del día, con el objeto de delibe
rar y tomar acuerdo:

1.ü Sobre la conveniencia de someterse la Compañía al 
Código de Comercio vigente.

2.° Sobre las modificaciones que como consecuencia haya 
necesidad de introducir en los estatutos de la Compañía.

Y 3.° Para confirmar los poderes que ai Consejo de admi
nistración otorgó la junta general del 22 de Mayo de 1892, 
en su resolución 4.a, respecto á emisión de obligaciones.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de los estatutos, 
dicha junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan 
el may or número de acciones, siempre que este número no 
sea menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y  quieran to
mar parte en la junta deberán un mes antes de la reunión, 
ó sea el 24 de Agosto lo más tarde, depositar sus títulos en 
Madrid, en la Caja de la Compañía, ó en París, en las ofici
nas del Comité de la misma, 17, calle Laffitte.

Al entregar sus acciones los señores accionistas, recibirán 
un resguardo nominativo en que constará el día en que ha
yan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un numero igual de 
acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con 
anterioridad.

Madrid 22 de Julio de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—152
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Cotización oficial del día 22 de Julio de 1892, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS _

Día SI. Día SS.

Desda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  67*65 68*60-70-80-90-85
68*80

6 plazo. 67‘90 68*95-30-35-40-45
68*50-60-70-75-80 
68*85-90-85-80-75 

68 65-70-75 
fin cor. fir. 

cambio m. 68*50 
69*60 50 

fin cor. fir.
0*60 prima. 

69*30 fin cor. fir.
0*40 prima. 

68*90-ft9 010-68*80 
fin próx. fir. 

cambio m 68*90 
69*40 fin Septiembre 

próxi¡. o firme. 
fio publicado. » 68*70

pequeño* 69*70 68*80-69 OjO
69*40-30-50-60-65 

68*90-70 0t0 
70*50-30-70

Nuevos, series Gy E,de 400 y  100 pesetas. 69*50 70 0[0
Idem id. al 4 por 400 exterior....................  72*25 5¿J*75^

á plazo. 70*20 72*75-73 0i0
71*75—7--90 
fin cor. fir.

> con numeración.
no publiótfjk* * 7i‘89p.

pequeños. 71*40 73 0i0^78‘30-S0-60
72*95-73*15

Nuevos, seriesGyH,deM0y  200pesetas 73*25 *
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . .  78‘i 0 78*80

. pequeños. 78‘90 79 OjO—78*90
79*30-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886  4 04*4 0 4 04*50
Idem id. id., emisión de 4890, numeras

4 al 340.000.............................. 95*75 96 OjO-96‘40
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.......................... -. » 46*25
Banco Hipotecarlo de Espafia.-— Cédulas 

al 6 por 400, números 4 al 450.000.... 96*20 96*40-20-80
Acetóles del Banco de Espada.................  356 OjO »
Ídem id. íd. cantidades pequeñas.. . . . .  855‘50 369 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador................................  » 409*50
no publicad%>. 408*75 »

C am bios o ficia les sobre  p la za s  d e l R e in o .

l i f t e  BSMKVUK B l f t t  BKMBVlCie

Albacete... 0*30 e Logroño  0*25 »
Aiecy. 0*20 »  Loro*....................  0*79 m
A l i c a n t e . . , . 6**5 ® Lugo ' 0*90 »
Almería,. • 0*85 • Málaga    »
A v ila ..,.  0*21 • Murcia. . . . . . .  0*21 »
Badajoz „ 0*80 » Orense  0*30 »
Barcelona..... 0*20 »  Oviedo. . . . . . .  0*SI> »
Fijar — 0*85 »  Palencia  0*80 m
Siíbao..»o..«. 0*20 ® Palma Mallor.® 0*85 a
Burgo® 0*80 m Pamplona.. . . .  0*85 »
C&oer#»... . . . .  0*80 »  Pontevedra. . .  0*35 »
® id iz¿.....oo . 0*80 »  Reus...................   0*20 »
Cartagena.... 0**0 • Salamanca.. •• 0*25 s»
Castellón.. . .«  0$80 ® San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Real. .  0*81 » Santander. . . .  0*20 »
Córdoba.  0*80 ® Sta. Cruz Tfe.. 0*85 ©
Corufia. . . . . . .  0‘25 » Santiago  0*20 a
Cuenca. . .o . . .  0*85 » Segovia  0*31' ®
Ferrol. .♦........ 0*25 » Sevilla  0*20 »
fieros* .......... 0*81 ® Soria....................  0*80 &
©íjóu   0*81 o Tarragona.... 0*25 *
©ranada. . . . . .  0*80 w Tal.'la Reina. 0‘70 »
©uadalajara.. 0*85 » Teruel..................  0*30 »
f ia r e . . .   0*85 » Toledo..................  0*80 ©
Suelva . .  0*81 * Tudela. . . . . . .  0*65 *
Muesca. . . . . . .  0*80 » Valencia   0*20 &
Jala ... . . . . . . .  0*80 & Valiadolid.. . .  0*21 &
Jerez Frontera. 0*80 a V igo....................  0*80 *
M u .    0*80 »  V itoria..  0*35 »
Lérida.   0**0 ® Zamora   C*f0 «
U ñ aras»......I 0*85 » Zaragoza  0*20 ©

B o lsa s  e x tra n je ra s .

PARÍS 21 DE JULIO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por IDO exterior . . .  i  64*95
L Idem Id. la. interior  A »

Fondos espa~) Ídem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . .  a *
ñolet............... i Idem Id. al 2 por 100e x te r io r .. . . . . . . . .  1 *

[ ídem id. al 3 por 100 exterior  i  »
\ Obligaciones de Cuba   A 450*09

Fondos fra n -í  S por ico... ............................ . á 98*8.0
oeses................* 4 Ijf por 100........................................... ¿  106*10

Consolidado* inglese* (2 8(4 por 190). • • „ A 96 45(4 6

Cam bies o fic ia les  sobre p la zas e x t r a j e r a s .

Londres, i  la vista* libra esterlina, 29*45-29*35 pesetas»
Idem, á sesenta días vféta, íd. íd., 29*30 íd.
París, A la vista, francos, beneficio A papel* 46*90-16*50.

O bservatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 22 de Julio de 1892.

TXMP XSATURA 
ALTURA J  humedad del aire.

del — —  - -
barómetro termómetro  DIRECCION ESTADO 

« a »  a a  reducida -— -  -
b u b a *  á 0o y  ea H úm edo- y  claae del viento d e l  c i e l o ,

m ilímetros Seco. cido.

6 mal ana.. 707*58 48‘2 8‘8 NE... B.1 lig. Despejado*Smafiana.. 707‘49 24'8 4*6 NE... Idem., ídem.41 del día. . .  706*24 88*8 45‘9 SO .,.. Calma. Idem.8de la tarde 704‘76 30 6 46‘6 O .,... Brisa.. Idem.6del»tarde 704*04 39*7 46*4 O ..,.. Idem.. Idem.
9 de la moche 704*67 24 3 43 6 O Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  84*7
Idem mínima  ................     9*6

Diferencia-..............       22*4

Temperatura máxima al Sol, ¿  dos metros de la tierra. 18*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal   62'9

Diferencia    24 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..............    40*4
Idem mínima íd...............................    8*9

Diferencia..  .............  84*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................  254
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).......................  8'6
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................................   — 2*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 22 de Julio de 1892.

Altura Tempera-
barométrica tura lwr#e" Fuerza

áO* __ * *  cidi Estado Estado
LOCALIDADES y «1 nivel ®H*ratt0* . .  del

del mar en oentesi- del del cielo, da la mar*
milímetros, males, viento, viento

S.Sebastián. 785*7 49*4 N . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  766*8 49*5 N E... Brisa.. Nuboso..., Idem.
Oviedo  763*9 48*4 NK... ídem.. ídem  »
Corufia(7h.) 764*5 20*5 N E... Id. lig. Casidesp.* Tranq.*
Santiago-... 762*4 23*2 E . . . .  Calma. Despejado. »
Orense  © 24*8 N E ... Brisa.. Idem .,,... »
Pontevedra..
Vigo.. . . . . . .

Oporto..........
Lisboa (Sh..) 762*5 48*5 NNO.. Id. fie. ídem ...... frtaq .1
Gáceres.......
Badajoz..... 762*4 27*5 O ...*. Calma. Idem   »

S.Fem. (7h.)
Sevilla.  764*7 27*6 N R ... » Idem  »
Málaga  768 7 23*4 ESE.. Viento. Nuboso..., Tranq.®
Granada.... 763*0 25*2 N Brisa., Despejado, m

Alicantes... 764*7 28*6 E. . . .  Viento. Idem Tranq.*
Murcia  764*8 24*2 O Calma. Idem   »
Valencia  » 26*6 N . . . ,  Ldem.. Idem.  »
Palma. . . . . .
Barcelona... 762*6 23*2 SO..,. Brisa.. Casi desp.* Picada,

Teruel  766*3 46 9 © Calma. Despejado. »
Zaragoza.... 765 9 20*4 NO... Brisa.. Idem ...... »
Soria  762*3 48*4 N O ... Calma. ídem .. . . .  »
Burgo*  764*0 15*0 N E ... Brisa.. Idem  ©
León,. . . . . . .
Valiadolid.. 764*5 46*0 NE. . .  Idem..  Idem  ©
Salamanca... 762*2 2o*8 R. . . .  Idem.. Idem»  »
Segovia  762*6 49*4 O Idem.. Idem.  »

Madrid.  762 2 24*8 N E ... Id.lig. Idem ...... »
Escorial..... 764*4 49*8 NO... Brisa.. Idem  »
Ciudad Real. 760*8 26*0 E .. .. .  Calma, Idem  »
Albacete.... 764*6 23*3 NO.. .  Idem.. ídem ...: . .  »

París............  768‘2 14*5 » B,a fie Nuboso.... »
Gris-Nex.. . .  766*9 43*2 © Id. lig. Casi desp.* Tranq.*
St, Mathieu.. 768*3 4 4*8 E ídem.. Despejado. Idem. .
Í5lad‘A ix... 768*0 42*5 B . . . .  Brisa., Nubosa... Idem.
Biarritx  765*4 45*3 S Calma, Despejado. Idem.
Clermont.... 757*7 49*8 N E ... B.* lig. Brumoso... »
PerpiMn.... 763*0 48*4 N O ... Brisa,. Despejado. ©
S io ie ........
Niza.............

Roi&ft  754*4 46*0 N . . . .  Id. fie. Nuboso.... »
Ñapóles  753 6 47*0 N. . . .  Calma, Casi d esp / »
P a lc m j. .. .  755*7 49‘7 N O ... Brisa.. Lluvioso, .  »
Malta.  756*5 22*2 ONO.. Idem.. Casi desp.* »

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

No hay partas de lluvias.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid .

Be los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 52*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo. i
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo. S
Judías, de 0*70 á 0*80 peseta» el kilogramo. |
Árroz^ de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo. I
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*l5 pesetas el kilogramo.
Aceite, dt 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y A 14 pese

tas el decalitro
Vino, A 0*90 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, A 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro.

RK3KS DEGOLLADAS Número.

Vacas..........................       224
Terneras.......................     64
Cameros.............................................   >
Corderos  .................................................. 438
Lechales..... .............       >

T o ta l . ....................... 726

Bu peso en kilogramos.• • . . . . . .  50.342

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*28 A 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*21 á 1*37 pesetaB el kilogramo.
Ovejas, A 1*02 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo-....................................................................  1.654*90
Segovia. ....................... . 1.092 44
Norte  ....................    5.670*10
Bilbao  ...................................................  726*79
A ragón.........................   990 67
Valencia................................. ......................... . 4.650*30
Mediodía.................       16.756 49
Ciudad Real.......................... ............. ................  5.270*18
Imperial......................     1.304*31
Arganda..*............................... ...........................  253*30
Correos.................................. ...............................  6*20
Matadero de vacas................................................  13.830'93
Idem de cerdos.  ......................................   >
Intervenciones  ............*..........  *

Total......................... 52 20701
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  33.938*41

Diferencia en este día de más. . . . . . . . .  18.268*60

Madrid 20 de Julio de 1892.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a ce ta  los plie
gos 73 y  74 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo III.

A N U N C I O S

Guia  oficial  de espana para e l
año de 1892. — Se halla de venta en ei 

Almacén de la C aceta  db  M ad r id , situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gobera&> 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.............   20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem............  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  je a d r jd .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G acbta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harAi 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Apolinar, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia dé Santa María Magdalena.

ESPECTÁCULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—(A be- 
neficio de las casas de socorro y asilo de San Bernardino),— Salú y suerte.'—-Mañana será otro dia.—El gran petardo.

Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 

á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la

I noche.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  tas ocho y 

tres cuartos.—(Moda).—La leyenda del monje.—La espada do honor.—Las tentaciones de San Antonio.—La espada de honor.
TEATRO DEL TIVOLI.— A las ocho y tres cuartos.— El botón de muestra.—Colegio de señoritas.—El Castañar.—Be- tolondrón.
TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueve. — Madrid puerto de mar.—¡Cariño!—Los extranjeros.—Madrid puerto da mar.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Estreno de la pan

tomima de espectáculo «La feria de Sevilla», en lá que se li
diará un becerro bravo y verdadero de acreditada ganadería; 
cante flamenco por el conocido Juan Breba, y bailables diri
gidos por el maestro Sr. Estrella.

Entrada general, 50 céntimos*
CHRH' D I COLON.— A las nueve.—Variada función por 

los principales artistas de la compañía, tomando parte los 
hermanos gimnastas Cañadas, el clown ruso Rosco con sus 
cerdos amaestrados, y estreno de la pantomima «La feria de 
Sevilla».

Entrada general, 50 céntimos; niños y militares, 25.


